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IFATURA 11 ESTAOO 

Salud Pública . y Asistencia Social 

Concluye el Acuerdo N" 1726 

Cláusula Quinta: Multa por Incum
plimiento: Para el caso de que ei 
"'Contratista" no entregara la obra 
dentro del plazo establecido en este 
contrato, el "Ministerio" le aplicará 
una multa de Veinticinco Lempiras 
(Lps. 25.00) por cada día de atraso, 
wvo fuerza mayor o ca~o fortuito 
debidamente justificado ante Ja "Ge
rencia del Programa". 

Cláusula Sexta: Aporte del Comité 
de Salud: El "Contratista'' hará uso 
de los materiales que la comunidad 
proporcione a través del "Comité de 
Salud" y su valor le tserá deducido 
de las estimaciones de Obra a que 
corresponda. El valor de dichos ma
teriales, será el establecido en la 
nusta de Precioo Unitarios de Jos 
Materiales". El "Contratista" dará 
al "Comité de Salud" un reC'ibo por 
dichos materiales a fin de ·que el "Mi
nisterio" deduzca su valor del monto 
del presente Contrato. como ante
riormente se indica. 

Cláusula Séptima: Garantía de 
Cumplimiento: El ueontratista .. se 

compromete a rendir la caución que 
determine y califique la Contraloria 
General de la República pua garan
tizar el cumplimiento del presente 
Contrato. Dicha caución se cancelará 
a.J. final del periodo de garantía de 

treinta (30} dias que se contarán a 

partir de la fecha de Ja constanci:! 
que extienda la ºGerencia del Pro
grama" de haber recibido la obra a 
entera satisfacción. 

Cláusula Octava: Ajustes al Mon
to del Contrato: El c1Ministerio'9 con~ 

viene en reconocer las alzas de costos 
que afecten los precios de materia
les mano de obra y/o servicios a 
€er utilizados en la obra, siempre y 
cuando estas alzas se produzcan ~eR
pués de la fecha de suscripción de 
f'Ste Contrato y hayan sido autori
zados mediante Ley, Decreto .. Acuer
do, Regulación o disposición del "Go
bierno". 

Cláusula Novena: Anticipo: EJ 
"Ministerio" podrá proporcionar Ja 
"Contratista" un anticipo basta de 
un diez (10) por ciento del monto de 
este contrato, siempre y cuando ef!te 
anticipo sea garantizado a satisfac
rión de la Contraloría General de 1a 
República y su amotización se ef<'c
túe e:'l cantidades proporcionales al 
valor de las estipulaciones que le 
~ean pagadas. 

Cláusula Décima: Anexos al pre

sente Contrato: Forman parte de 
este Contrato como si estuvieren in

dividualmente escritos en el mismo: 
·1) Los "Planos de Construcción" Nú
meros 1/4, 2/4. 3/4 y 4/4; b) "Des
cripción de cada Unidad" ; e) "Es
pecificaciones de Construcción; d l 
"'Cuadro ::le Cantidades de Obra y 
Presupuesto" ; e) ''Lista de Pre~ios 
Unitarios de los Materiales: Y. fl 
El Convenio suscrito entre el "Minis
terio" y el "Comité de Salud" de la 
Comunidad de San Antonio de Flo
res, Municipio de San Antonio dC'
Flores, departamento del Paraí~o. 

CONTENIDO 
SALUD PUBLICA Y 

.ASISTENCIA SOOIAL 
Acuerdo Número 1726 

Diciembre de 1977 

AVISOS 

Cláusula Décima Primera: Coor
dinación: La Coordinación perma
nente de las funciones del "Contra
tista" con el 11Comité de Salud" es
tara a cargo del "Jefe de la Región 
Sanitaria N 9 1 

<'áusula Décima Segunda: Causas 
de Rescisión del Contrato: Este Con
trato se podrá dar por rescindido en 
los casos siguientes: a) El atraso 
injustificado del ucontratista" en ~ar 
comienm a sus trabajos por más cle 
30 días a partir de la fecha consig
nada en la Orden de Inicio emitida 
por la ºGerencia del Programa."; b) 
Que el ueontratista" ceda, traspase 
o que por cualquier otro título traJl.S
mita el presente contrato sin la auto
rización previa y escrita del "Minis
terio; e) Que el "Contratista'• 1eje 
de cump1ir eon cualesquiera de Ja~ 

obligaciones a su cargo derivadas de 
Pste contrato: y, d) Que el ''Minis
terio" deje de cumplir con cuales:Juie· 
ra de las obligaciones a su cargo 

derivadas de este Contrato. 

Cláusula Décima Tercera: Comuni
c·aciones : Todas las comunicaciones 
entre las partes contratantes y re
lacionadas con este ~ntrato, se ha .. 
rán por escrito y suscrito por los 
representantes autorizad.os. 
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Cáusula Décima Cua.rta: Repre
sentante del "Contratista" en la 
Obra: El ºContratista" podrá per
manecer o no en la obra, en este 
Ultimo caso a una penona compe
tente en su labor y debidamente en-
terad.a del contenido de loe "Planos 
de Construcción". y de ºEspecifica
ciones de Construcción". quien de

berá atender la instrucciones del "Mi

nisterio". 

Cláwmla Décima Quinta: Repre
sentant.e del .. Ministerio": Para los 
efectos de este contrato, el "Minis
terio" se hará representar por la 
"Gerencia del Programa" y ésta a su 
vez. por su 14Sección de Ingeniería 
y Supervisión", cuyos empleados su
pervisarán la ejecución de la obra y 
autorizarán loa pagos parciales al 

"Contratista''. 

Cláusula Décima Sexta: Cumpli
mientos del Contrato y Aplicación 
de Otras Leyes: Las partes quedan 
obligada..~ a cumplir estrictamente 
con todas las estipulaciones conteni
das en este contrato y en las situa
ciones no previstas por el mismo, se 
sujetarán a lo que determine las Le
yes de la República de Honduras. 
que sean aplicables. 

Cláusula Décima Séptima: Adhe
sión: Ambas partes declaran que el 
presente Contrato se suscribe de 
acuerdo al contenido de los Contra
tos de Préstamos Nos. 441-SF/HO y 
1NF/HO, suscritos por el "Gobier
no" y el "BID". En fe de lo cual fir
mamos el presente Contrato en la 
ciudad de Tegucigalpa, Distrito CenM 
tral, a los treinta días del mes de 
noviembre de mil novecientos seten
ta y siete.--Sello y Firma: Dr. En
nque Aguilar Paz, Ministro de Salud 
Pública y Aistencia Social.-(f) Gus
tavo Vásquez Girón, Contratista".
Comwúquese. 

IDAN ALBERTO DLGAB C. 

El Secretario de FAtado en los Des

pachos de Sa.lud Pública. y ~ncia 

Soeial, 

AVISOS 
DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Para. los efectos del Articulo 380 del Código de Comercio, a loa 
comerciantes. industrias y público en general, se hace saber: Que con 
fecha 15 de febrero del corriente año, me constituí como Comeciante 
Individual en Escritura Públi.ca Número Siete (7), autoriza.da en esta 

t 

ciudad, por la Notario Vilma Paz de Castro, con el fin de dedicarse a la 
import.aci6n, representación, venta, transformación, distribución y 
mercadeo de artículos elaborados y especialmente a la compraventa de 
artículos utilizados en la elaboración de manualidades. El asiento de las 
operaciones será Tegucigalpa, y llevará por nombre "DETOOO", con un 
capital de Lps. 5,.000.00. 

Tegucigalpa, D. C., 22 de febrero de ·198$. 

4M. 83. SANDRA REBECA PAGOADA DE MOUNA 

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

AJ público en general y a los comerciantes en particular y 'en 
cumplimiento a lo dispuesto por el Código de Comercio, hago saber: Que 
en Escritura Pública, autorizada. en esta fecha, por el Notario Adolfo 
Riera Riera, me declaré Comerciante Individual, consistiendo mis activi .. 
dades en el corte, extracción, aserrío, transformación y transportación de 
la rnadera .. y en general, a cualquier acto lícito de comercio, reon Wl 

capital de Cien Mil Lempiras (L. 100.000.00) el domicilio comercial será 
' Juticalpa departamento de Olancho con el nombre comercial de 

' "ASERRADERO BIJA O". 

Tegucigalpa, D. C., 21 de febrero de 1983. 

4 M. 83. GABRIEL GUTIERREZ CALIX 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL 

A los comerciantes y público en general, se hace saber: Que en 
Escritura Pública. autorizada por el Notario Leslie Carvajal Velásquez, 
en esta ciudad, el uno de febrero del comente año, se constituyó una. 
Sociedad Mercantil de Capital Variable, bajo la denominación social de 
"DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALCOHOLES Y LIOORES, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE'', "DIAL", con domicilio en esta ciudad, cuya finalidad será: 
La compra y venta de alcoholes y licores nacionales y extranjeros; así 
como a cualquier otra actividad lícita permitida por las leyes de la 
República; siendo su capital máximo la cantidad de Veinte Mil Lempiras. 

San Pedro Sula. 15 de febr~ro de 1983. 

4 M. 83. LA GERENCIA 

CONSTITUCfON DE SOCIEDAD 

Se hace del conocimiento del comercio y público en general: Que en 
Escrltlll'8. Número 3,. autorizada en esta ciudad, por el Abogado Froylán 
Ochoa Alcánt.a.ra., el 18 de febrero del COITiente año se constituyó la 
Sociedad AGENCIA PRIVADA DE VIGILANCIA ANTiJNEZ, S. de R. L., 
cuyo domicilio es la ciudad de Tegucigalpa, D. C., con un capital de 
L. 5,000.00 íntegramente pagado, cuya finalidad será dedicarse a prestar 
servicio de vigilancia privada en Tegucigalpa o cualquier otra parte de 
la República. Y, en general, realizar cuantas más actividades que se rela
cionen con el servicio que presten de acuerdo con la legislación vigente 
en Honduras. La. administración esta.rá a. cargo de un Gerente~ con 
amplias facultades de representación. 

4M.~. 
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL 

A los comerciantes y público en general. se hace sa.ber: Que en 
Escritura Pública, auto.rizada por el Notario Lealie Carvajal Velásque.z, 
en esta ciudad, el catorce de febrero del corriente año~ se constituyó una 
Sociedad Mercantil de Capital Variable, bajo ]a denominación social de 
"LUMINARIAS EL SOL SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIA· 
BLE'' 11LUMEJ ... ')SA", con domiciUo en esta ciudad, cuya finalidad será: 
Fabricación. ensamble y manufactura de lámparas encandescentes, 
fluorescentes y otros tipos de lámparas; tableroe para uso industrial y 
doméstico, fabricación de valastros para lámparas fluorescentes y de 
mercurio; fabricación de herramientas manuales para la agricultura y 
artesanía y su comerieialización, así como a cualquier otra actividad 
lícita permitida por las leyes de la República; siendo su capital máximo 
de Trescientos Mil Lempiras. 

Sa.n Pedro Sula 19 de febrero de 1983. 
t 

4: M.. 83. LA GERENCIA 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

En cumplimiento del Artículo 380 del 05digo de Comercio, al público 
en general y al comercio en particular, se participa que ante los oficios 
del Notario Roberto Bográn ldiáquez, inscrito en el Colegio de Abogados 
de Honduras, bajo el número Cero Setecientos Veintinueve, con fecha 
veinte de enero de mil novecientos ochenta y tres, en Instrnmento Número 
Uno (1), se constituyó la Sociedad Mercantil "SUPERMERCADOS COLO
NIAL, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", que deberá 
usar Ja abreviatura "SUMEC, S. de R. L.", iniciando sus actividades con 
un capital social de Cinco Mil Lempiras Exactos (L. 5,000.00), íntegra
mente suscrito por los Socios, siendo su objetivo, la ccmpra.·venta de 
mercaderías, artículos para el hogar, en especial productos textiles y 
oomestib1es y cualquier otra actividad comercial directa o indirecta 
relacionada con el fin principal, y cualquier otro giro comercial, así como 
toda actividad de esta índole que sea afín a los objetivos de la Sociedad, 
pudiendo también dedicarse a todas las actividades licitas en el comercio 
de Honduras. La duraieión de la Sociedad es por tiempo indefinido., que 
se contará a partir del primero de enero de 1983, y su domicilio legal es 
1a ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, pudiendo establecer sucursales 
o agencias en cualquier otra parte de la República o del extranjero en el 
futuro. Fatará representada por la Gerencia. 

4 M. 83. LA GERENCIA 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

En cumplimiento del Artículo 380 del Código de Comercio, al público 
en general y al comercio en parlicuJar, se participa que ante los oficios 
del Notario Roberto Bográn Idiáquez, inscrito en el Colegio de Abogados 
de Honduras, bajo número Cero Setecientos Veintinueve, con fecha 
quince de noviembre de mil novecientos ochenta y dos, en Instrumento 
Número Trece (13). se constituyó la Sociedad Mercantil "COMPAAIA. 
PROCESADORA DE INFORMACION. SOCIEDAD DE RESPONSABI
LIDAD LIMITADA", que deberá usar la abreviatura "COMPIN, S. de 
R. L.", iniciandp sus actividades con un capiW social de Cinco Mil 
Lemniras Exactos (L. 5.000.00). íntewamente suscrito por loo Socios, 
siendo su objetivo, proveer el servicio de información por medio de equipo 
de comnutación y cualquier otra actividad comercial directa o indirecta 
relacionada con el fin principal y cualquier otro giro comercial, así como 
toda actividad de esta índole Que .sea afin a les obietivos de la Sociedad, 
pudie.ndo también dedicarse a toda.'S las actividades licitas en el comercio 
de Honduras. La duración de la Sociedad es por tiempo indefinido, que se 
contará a partir del primero de diciembre de 1982._ y su domtcilio legal es 
la ciudad de Tegucigalpa Distrito Central pudiendo establecer su<!ursales 
o agencias en cualquier otra parte de la República o del extranjero en el 
futuro. Estará representada. por la. Gerencia.. 

4 M. 83. LA GERENCIA 

BEGIS'l'BOS DE MABCAS 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieclseis de febrero 
del presente año, se admitió la soll· 
citud que dice: ''Regitltro de ma.rca. 
-Señor M"mistro de Economia.-Yo, 
Daniel Casco L6pez, mayor de edacL 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet Nc:i 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tribut.aria IPFC'rR-J, en mi eondi· 
ci6n de representante de MERCK & 
CO., INC., una corporación del F.s
tado de New Jersey, domiciliada en 
126 E. Lincoln Avenue, Rahway, New 
Jersey, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la. pala.bra: 

RE.NITEX 
para distinguir: Productos farma
céuticos, veterinarios e higiénicos; 
productos dietéticos para niños y en· 
fermos; emplastos, material· para 
vendajes; materiales para empastar 
dientes y para imorontas dentales; 
desinfectantes; preparaciones p a r a 
destruir las malas hierbas y los ani
males dañinos (Clar..e Int. 5): y la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
em!l::tnue~ que contienen Jos mismos, 
grabándola, imorimiéndo1a, estam
pándola., por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
form!l. :mroniPif a. ~n eI comerdo. Pre
sento el poder para que se razone en 
Jo con1ucente, los demás documentos 
de lf\v v e1 clii:>é-Tegucif!'alpa, D. C .• 
4 de febrero de 1983.-f) Daniel Cas
co L.º T .,o ente se pone en conocbnien
to del J>úbJico para Jos efectos de ley. 
-Teg-ncigalpa, D. C.t 16 de febrero 
de 1983. 

Camilo Z. Bendeek Pérm, 

Registrador. 

4, 14 y 24 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de febrero 
del presente año, se admitió Ja soli
cit•.'d. que rlice: "Registro de marca. 
---Señor Mini~tro de Economí&.-Yo, 
DaniPl Casco 1-l>pez, mayor de edad, 
c2,sac10, Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet N9 112, del Colegio 
<le Abog-ados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi· 
ció~ rl~ representante de A V O N 
P R O D U e T S, I N C., una corpo-
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ración del Estado de New York. do
miciliada en 9 West 57th Street. clll
dad de New York, Estado de New 
York. Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la marcr\ 
de fábrica consistente en la palabra: 

'RUGGER 
inscrita en 10!'; Estados Unidos de 
América, con el número 1,173.840, el 
20 de octubre de 1981, por un período 
de veinte años; para distinguir: Pre
paraciones para blanquear y otras 
sustancias para color; preparaciones 
para limpiar, pulir, desengrasar y pu
limentar; jabones; perfumería; acei
teE" ~encíales, cosméticos, lociones 
capilares. dentífricos (Clase Int. 3); 
y la cual se aplica a Jos envases, ca
jaf'. o empaques que contienen la~ 

mismas, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se lei; adhieren v en cual
quiera otra forma apropiada e11 el 
comercio, tipo de letra y color. Pre
Rento el poder para que r-:e razcnc en 
lo conducente, lo~ demás documentos 
de ley y el clisé.-Teguciga.lpa, D. C., 
8 de febrero de 1983.-f) Daniel Cas
r.o L:· Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de lev. 
-Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero de 
1983. 

Camilo Z. Bendeek Pérez, 

Registrador. 

4, 14 y 24 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha ocho de febrero .del 
presente año, se admitió la solicitud 
q'1e dice: "Se solicita registro de una 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía y Comercio.-Gennan Edgardo 
Leitzelar Vidaurreta, mayor de edad, 
casado, Abogado, Colegiado con el 
número 0882, de este vecindario v 
residencia, actuando en mi calida.1 
<le Representante del señor Fernan
do Montes de Oca Hutt, Comercian
te Individual debidamente le~alizado, 
Pxtremo aue acredito con al Carta 
Peder que acompaño. con muestras 

· de mi acostumbrado respeto compa
rezco ante usted, Mlicitando el re
g-u~tro y depósito, de la marca de 
fábric<.l consh~tente en la palabra : 

"MENU'OO" 
palabra. marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial am
para distingue y protege toda clase 

de publicidad y negocios en la Cla
se 35 y Ja cual el diseño amparado 
podrá ser aplicado o fijado en en
vases, recipientes, ropa, .1iscos, ca
setes, videos, calcamonías, cintas 
engomadas y todas aquellas formas 
de publicidad o negocio en que se 
pueda aplicar o fijar el diseño de la 
palabra marca relacionada, formas 
acostumbradas para la publicidad de 
negocio en el comercio y la indus
tria en diferentes colores y en el di
seño indicado. Por lo anteriormente 
expuesto, al señor Ministro, respe
tuosamente pido: Admitir la pre
sente solicitud con los documentos 
aue se acompañan: darle el trámite 
correspondiente y en definitiva re
solver de conformidad, emitiendo el 
Acuerdo y Certificación respectiva. 
--Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de 
enero de mil novecientos ochenta y 
tres.-(f) German Edgardo Leitzelar 
Vida urreta Otro si: La Dirección 
del ,,.eñor Fernando Monte:;,:: de Oca 
Hutt, es la siguiente Colonia La Cam
paña, 4ta. Calle, Casa 2833, Teléf m;o: 
22-32-44.-Tegucigalpa, D. C., vem
ticuatro de enero de mil novecientoR 
ochenta y tres. - {f) · German E. 
Leitzelar V.'' Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efe-c
to~ de ley.- Tegucigalpa, D C 8 
de febrero de 1983. 

Camilo Z. Bendeek Pérez, 
Registrador. 

4, 14 y 24 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha veinte de enero de\ 
presente año, se .admitió la solicitud 
que literalmente dice: ºRegistro de 
rnarca.-Poder .-Señor Director de 
Propiedad Industrial.- Samuel Soriano 
Pizzati, Lieencfado en Derecho, Cole-
giado con el número 0767 -del Colegio 
de Abogados de Honduras; respetuo
samente comparezco a.nte u s t e d 
representando al senor Hernando 
G~ini Jano, Propietario de Helade
ría y Reµosterla KEOPS, con domi. 
cilio en Tegucigalpa, D. C .. Bamo el 
Centro. Edificio Midence Soto, soli
citando registro de la marca: 

KEOPS 
para ampamr helados, coDDS, sorbe· 
tes. paletas. repostería y productos 
similares de la Clase 30. conforme 
grabado y dibujo que acompaño y 
que se insertará en todo tipo de 
envases y envoltorios de plástico de 
cartón. de- metal y ~ua lquier otra 

----= 
sustancia. Acompaño las documentos 
que manda la ley. Al señor Director 
pido: Admitir la. presente solicitud. 
darle su trámite y en definitiva or~ 
denar el registro correspondiente.
Tegucigalpa, D. C., 1c-. noviembre df' 
1982.-(f) Samuel Soriano Pizzati". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, para los efectos 
de ley.-Tegucigmlpa, D. C., 20 de 
enero de 1983. 

Oa.milo Z. BendeCk P .• 

Registrador. 

4. 14 y 24 M. 83. 

El infr~scrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de febrero 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de marea.
Señor Ministro de Economía. - Yo, 
Leonardo Casco Fortín, mayor de 
ed?d, casado, Abogado y de este 
vecindarin, con Carnet N~ 942 del 
Colegio de Abogados de Hondures 
v Cédula Tributaria IYINTK~U, en 
m1 condición de representante de 
PERFUMERIA SPORT. del domicilio 
de San Pedro Sula. departamento de 
Cortes, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica consistente en la 
palabn'l. CORAL y .dibujos, tal como 

se muestra. en lns ejemplares que se 
acompañan, para distinguir: Prepa
raciones para blanquear y otras sus
tancias para color; preparaciones 
para limpiar, pulir. desengrasar y 
pulimentar; jabones; perfumeria; 
aceites esenciales, cosméticos, locio-

nes capilares, dentífricos (Clase Int. 
3) ~ y la cual se apli<n a las envases. 
cajas o empaques {J u e cont1eneTl 
los mismos. grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti· 
quetas que se les 2.dhieren y en cual
quiera otm forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu-

cigalpa. D. C .• 27 de enero de 1983. 
-fl Leonardo Casco F.'' Lo que se 
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pone en conocimiento del público para 
Jos efectDs de ley.-Tegucigalpa, D. 
C. 17 de febrero de 1983. 

' 
Camilo Z. Bem1ecll: Péns, 

Registrador. 

4:, 14: y 24 M. 83. 

El infrascrioo, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace aber: 
Que con fecha diecisiete de febrero 
del presente año, se admitió la aollcl
tud que dice: "Registrt> de marca.
Señor Ministro de Economía. -Yo, 
Daniel Casco USpez, mayor de edad, 
casado, Abogad.o y de este vecinda .. 
rio con Carnet N• 112 del Colegio de 

' Abogados de Ht>nduras ty Cédula Tri-
butaria IPFCrR-J, en mi condición 
de representante de Oolga.te-P&lmoll
ve Oompany, domiciliada en 300 Park 
Avenue, New York, Estado de New 
York. Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en un diseño 
circular que C'Ontiene en su interior 
otro círculo concéntrico formando a.si· 
un anillo exterior de color rojo en 
cuya parte superior y en letras blan
cas se lee "SONRIA" y en la parte 

inferior también en letras blancas se 
lee "Use Colgate"", en el círculo infe-
rior aparece el diseño estilizado de la 
cara de un payaso, no se hace reserva 
alguna sobre las palabras SONRIA y 
USE, salvo en relación con la etique· 
ta antes descrita, para distinguir: 
Jabones, perfumerlas, aceites esen
ciales, cosméti~, lociones capilares, 
dentrífricos (Clase Int. 3); y la cual 
se aplica a los envases, cajas t> em
paques que contienen los mismos, 
grabándola. imprimiéndola, eatam· 
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra. 
forma apropiada en el comercio. pu
diendo ser ueada en cualesquiera ta
maños, ct>lores tipos y formas de 
letras, fondos, ctispoaiciones y com
binaciones dé colorea.. Pr! nto el 
poder pan. que ee ruone en lo con
ducente, loe demás documentt. de 
ley y el c&é.-TeguclpJpa, D. C., 15 

de febrero de 1983.-f) Daniel Cuco 
L." Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 17 de febrero de 
1983. 

C'Aunilo Z. Bendet-k Nns, 
Registrador. 

4, 14 y 2411. 83. 

El infrascritn, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con techa diecisiete de febrero 
del presente año, se admitió la solici· 
tud que dice; ••Registro de marea.
Señor Ministro de Economía.. -Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogad.o y de este vecindario, 
con Ca.met N<> 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula Tri
buta.ria IPFCTR-J, en mi ccmdicl6n 
de representante de Unlon Oil Oom
pany of CYifornia, una corporación 
del Estado de Califomia, domicilia.da. 
en la ciudad de los Angeles, Estado 
de California, Esta.dos Unidos de 
América., vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica consistente en la 
palabra UNION la cual lleva escrita 

un1en 
el n6mero 16 sobre la letro O de la 
misma, tal como se muestra. en lbS 
ejemplares que se acompañan, ins
crita en los Estados Unidos de Amé
rica. con el número 850.455, el 11 de 
junio de 1968, por un período de 
veinte años; para distinguir: Com
bustibles para motor, especialmente, 
combustible de gasolina. y diesel y 
aceites lubrloa.ntes (Clase Int. 4) ; y 
la cual se aplica a los envases, cajas 
o empaques que co.ntienen los mis
mos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma aprt>piada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente los demás docu· 
mentos de ley y el clisé.-Tegueigal
pa., D. C., 15 de febrero de 1983.-f) 
Daniel C.asco L." Lo que se pone en 
conbclmiento del púúbllco para loe 
efectos de ley.-Teguciplpa., D. C., 
17 de febrero de 1983. 

o...q,, z. Bmae* Nr., 

~-

El infraacritn, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha diecisiete de febrero 
del presente año, se admitió la aolicl
tud que dice: "Registro de marca.
Señor Ministro de Economía.. -Yo, 
Daniel Casco López, ma.yor de edad, 
casado, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet N• 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula Tri
butaria IPFCTR-J, en mi cudcl6n 
de representante de Klrby-wank* 
Phat'lnlMBdicals Llmlt.ed, domlcDiada. 
en Mildenhall, Bury St. Edmands, 
Suffolk, Inglaterra. vengo a pedir el 
registro de la marca. de fábrica eon
slstente en Ja. palabra: 

Cl.ORITABS 
para distinguir: Productos qufmiem 
destinados a la industria, la ciencia, 
la fotograf"l8., la agrleultura, la horti
cultura, la silvicultura; resinas arti
ficiales y sintéticas, materias plásti
cas en bruto (en fonna. de pt>Ivo, 
líquido o pasta) ; abonos para las 
tierras (naturales y artificiales); 
composiciones para extintores; baños 
y preparaciones químicas para solda
duras; productos químic'Os destjnados 
a conservar los alimentos; materias 
curtientes; sustancias adhesivas des
tinadas a la industria; especialment.e 
tabletas para purificación de agua 
(Clase Int. 1) ; y ta cual se aplica a 
los envases cajas o empaques que 
contienen Jos mismos, gra.bándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie-
ren y en coolquiera t>tra forma apro
piada en el comercio. tipo de letra y 
color. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente. los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., 7 de febrero de 1983. 
-f) Da.niel Casco L." L'O que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigialpe.

1 
D. C., 

17 de febrero de 1983. 

Camilo z. Bendem Pins, 

RegistraCJor. 

4,.14 y 24 M. 83. 

El mtraacnto, ~·de la 
Propiedad Indmt.rial, hace ..i.: 
Que con feeba diecisiete de febrero 
del preeente afto. se admiti6 la 80llel
tud qbe dice; ''Reglsti-,, de mat'C&.

Selor lllnlstro de Eeonomla. -Yo, 
Da.nle1 Cuco L6pea, mayor de edad. 
=•clD, Abogado y de este ftdnduto, 
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CQn Carnet N 9 112 del O>legio de 
Abogados de Honduras ry Cédula Tri· 
butaria IPFCTR-J, en mi condición de 
representante de Tanoae Proclucta, 
:rn,,., una c.orporaci6n del Estado de 
Florida, domiciliada en la ciudad de 
Hla1e.ah Gardens, Condado de Dade, 
Esta.do de Florida, Estadns Unidos 
de Am~rlca1 vengo a pedir el registro 
de la marca de fA.brica consistente 
e~ la palabra: 

ADElGADINA 
~ distinguir: Toda clase de pro
ductos farmacéuticos y medicinales 
(Clase Int. 5); y la cual se aplica a 
los envases, cajas o empaques que 
contienen k>s mismos, grablndola. 
imprimiéndola, estampándola., p o r 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apro-
pf~. en el comercio, tipo de letra y 
color. Presento el poder pg.ra. que se 
razone en lo conducente, los demás 
dncumentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., diez de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres.-f) Da.;. 
niel Casco López''. Lo que se pone en 
oonocimiento del público para loa 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
17 de febreto de 1983. 

Camilo Z. Bendeck Pérez, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de la 
Prnpiedad lnd11$trial, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de febrero 
del presente año, se :admitió la soJiei .. 
tud que dice: "Registro de marca.
Señor Ministro de Economía.. -Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casadt>, .Abogado y de este vecindario, 
c'on Carnet• ~ 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula Tri:
butaria IPFCTR-J, en mi oondición 
de representante de JOHNSON 1: 
JOHNSON. una corporación del Es
tado de New Jersey, domiciliada en 
One Johnson & Johnson Plam.. New 
Brunswick, ir.tado de New Jersey, 
Est.ados Unidos de Américe., vengo a. 
pedir el registro de la marca de fá .. 
brica consistente en la palabra: 

FDtrGISTAT 
para.~ hod\1.Clt.oa ~ 
ticoa, v.~~ e lti gién.l&o,•; 
pPlducbla, ~ ,_.. üiw.· Jr 
ellf$"111<;18; . enw~~ -.,~, w-' 
vendaje$; maferi'1~~f ~ e¡n~" 

. . . . " .. ~ ~... .. . .. .. , ..... ' 

dientes y para improntas dentaiee; 
desinfectantes; preparaciones para 
destruir las malas hierbas y loa ani· 
males dañinos; especialmente, una 
preparación anti-fungal tónica y/o 
sistémica para el tratamiento de in
fecclanes ginecológicas y dermatoló~
cas (Clase Int. 5); y la cual se aplica 
a los envases. cajas o empaaues aue 
C\'.>lltienen los mismos. grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r 
medio de etiquetas que se les 11.dhie· 
ren y en cualquiera otra. forma apro
piada en el comercio .. tipo de letra y 
color. Presento el poder para one se 
razone en lb eomiueente. los demás 
dooumentos de ley y el clisé..-~ 
ciga.lpa, D. C.. 10 de febrero de les& 
-f) Deniel c:asco L." Lo que se pone 
en conocimiento del público para loir 
efectos de ley.-TelmCigalpa, D. C., 
17 de febrero de 1983. 

Canu1o Z. Bendeck Pérez, 
Registrador. 

~' 14 y 24 M. 83. 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industri.al, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de febrero 
del presente año. se admitió la solici
tud que dice: "Registro de marca.
Señor Ministro de Eeonomfa. - Yo, 
Daniel Cuco L6pez, mayor de edad, 
casadt>. Abogado y de este vecindario, 
con Carnet N' 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula Tri
butaria IPFCTR-J, en mi condición 
de representante de Chesebrou.dl
Pond's, IMc., domiciliada en 33 Be· 
nedict Place. Greenwich, Estado de 
Connecticut, Estados Unidos de Amé.. 
riea, vengo a pedir el registro de la 
~ de fábrica consistente en I& 
pa.labra: 

E VARA 
para distinguir: Perfumes. eolonlas y 
~raciones de tocador (Clase Int. 
3); y la cual se a.plica a loe envases, 
ca.]as o empaoues que contienen los 
mismos, grabándola. imprimiéndola~ 
estampándola, pt>r medio de etique
tas que se les adhieren y eu cua1quie.. 
m. otra forma apropiada en el comer
cio, tipo de letra y color. Presento el 
poder para que se razone en lo et>n
dueente, los demás documentos de ley 
y el clW.-Tegneigalpa. D. c.. to lle 
febr'e!E\)~ 'HM!S.-t) Daniel Cas«YL." 
Lo q:ae se- pone en conaclmiento del 
públict> para los efeato& a. leyr-< 
Te~cigalpa, D. C., 17 de febrero de 
1983; ' 

<lamilo Z. Benderk Pérez, 
-·'·":"! .!'&:"1fegistrador. 

4:, 14 y 24 M. 83. ~ 

El infraacrlto, RegtatndO!" de I& 
Prt>pledad Industrial, ha.ce aaber~ 
Que con fecha diecisiete de febrero 
del presente año, se admitió b. solici
tud que dice: "Registro de marca.
Señor Ministro de Economía.. - Yo, 
Daniel Casco L6pez, maytJr de edad. 
casado, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet NQ 112 del Colegio de 
AbogadDa de Honduma y Cédula Tri
butaria IPFCl'R .. J, en mí condfci6n 
de representante de Ja sociedad Be&l
nera -.ya, S. A., de este domtclllo, 
vengo a pedir el registro de la marea. 
de fábrica consistente en Ja pe.labra: 

EMER_SIZE 
para distinguir: En· eolantee utmzt... 
dos en la fabricación de papel y 
cartón (Clase Jnt. 1&) : y la cual Sé 
usa en cualqui_er forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razt>ne en lo conducente. los 
demá.9 documentos de ley y ea clkté .. -
Temicig.alpa. D. C.. 15 de febrero de 
1983.-f) Da.niel Casco L." Lo que 
se pone en conocimiento del público 
par~, los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 17 de febrero de 1983. 

Ounilo Z. Bendeek Péres, 
Regtstra.dor. 

4, 14 y 24 ll'.. 83. 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace aaber: 
Que con fecha diecisiete de febrero 
del pre~te año. se admitió Ja solici
tud que dice: "Registro de marca.
Señor Ministro de Eeonomfa. -Yo, 
Daniel Casco L6pez, mayor de edad, 
caaadn, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet N~ 112 del Colegio de 
Abog.ados de Rondunas y Cédula Tri· 
buta.ria IPFCTR-J, en mi condición 
de representante de Polymer, 8. A., 
de este d.omícllio, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en la palabra: 

FESTIYAl 
para distinguir:- Muebles, espejtg 
Dlm'cm; .artreulos (1'0 inelafd'oe en 
otns daaes) de madera, eotefle. 
caila, jlmC'O', Dlim.bre" euemo, hu.o, 
marfil,. ballena. canchtt, lmbar, ni
cal", es; a de mar. eeluloldé y- a.
"'1«fáaeoa de fJ:>fl8s. estall materhts ~ 
de '.Dlll.teria pltsthWf: ~tihnértte:. 
"8s<s,-~-~. ~ 
y-:.Jlilatm ;p~ retaiM!= mi.- 20J: y. 
l~'elJd:se .. .,.._ a:-kwen~ éilfdtf 

;ft ,, '· • oc .étlfPatjiJ.-7 .. aílb.ieneR. ·bf~ Jflfá;I · 
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moe, grabindola, imprhniéndola, es
tampándola., por medio de etiquetas 
que ae lea adhieren y en cualquiera 
otra forma aprt>piada en el comercio, 
tfpo de letra y color. Presento el 
poder para. que ae razone en lo con
ducente, los ~ás documentoe de 
1ey y eJ clisé.-Tegucigalpa, D. C .• f 
de febrero de 1983.-f} Danlel CU«> 
L." Lb que se pone en conocbrdento 
del público para Jos efectos de ley.
~eigalpa. D. C., 17 de febrero de 
1983. 

Camilo Z, Bea.deek Pérez, 

Jteglstrador. 

4:, 14 y 24 Y. 83. 

El infras~to, Registrador de la. 
Prbpieda.d Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de febrero 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "RelPstro de marca.
Señor Ministro de Economfa -Yo, 
Daniel Casco L6pez, maynr de edad, 
ca&2.do; Abog.ado y de este vecindario, 
con Carnet N9 112 del Colegio de 
Abogados de Hnnduras y Cédula Trf .. 
butaria IPFCTR-J. en mi condfción de 
representante de Tannac Products, 
Inc., una. corpti-ra.ción del Estado de 
Florid::i .. domiciliada en la Ciudiad de 
Hialeah Gardens, Condado de Da.de, 
Estado de Florida, Estados Unidas 
de Antériea, V'enl!"o a pedir el registro 
de la ?nArca de fibrlca consistente en 
la palabra.: 

H E· M O R R O ·D 1 L 
para distinguir: Toda clase de pt"<r 
dur.tos farmaeéutid'.>8 y medicinales 
(Clase Int. 5); y la. cual se iaplica a 

10& enftBes. cajas o empaques que 
tontfenen los mismos. grabándola, 
imprimiéndoll\, estampándola, J> o r 
medio de etkJuetas Que ae lea adhie
ren y en cualquiers .otra forma apro
piada. en el comereit>. Preae•to el 
poder l)llra aue se nzone en lo con. 
ducente. lGS demás documeQtos de ley 
y el cfü:iié.-T~~cigaloa. D. C., 10 de 
febrero de 1963.-0 Da.niel Casco L.'' 
Lo oue se pone en conocimiento del 
públictt para los efectos de ley.-
TeJruaigalpa. D. C., 1 T de febl"fl'O de 
!t8!. 

Oamilo Z. 8-deok "'9, 

Be&i&b'ador. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de febrero del 
presente añ'O, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.-~ñor 
Ministro de Econom: a.. -- Y o, Daniel 
ca~eo I..6pev., mayor de edad, tasadr-,, 
Abo~o y de ettte ~indario. con 
Carnet N• 112 del Colegio de Abt>ga
dOfJ de Honduras y Cédula Tn"butaria 
U>'FC'TRi-J, en mi condición de repre
sentante del señor Modesto Abren P., 
del domicilio de Ja ciudad de Guate. 
mala~ República de Guatemala, vengo 
a. pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente e.n la palabra: 

GERISTONA 
para distinguir: Productos y prepe. ... 
raciones farmacéuticas y medicinales 
(Clase Int. 5); y la cual se aplica a 
los envases. cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabándola, 
imprimiéndola, estam.pándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra f.orma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para Que se razone en lo con
ducente. los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D C .. 31 de 
enero de 1983.-f) Daniel Casoo L." 
Lo oue. se pone en conocimiento del 
públiC'o para los efectos de ley.
Terocigalpa, D. C., 16 de febrero 4, 
1983. 

Oawllo z. Betdeek Péres. 
Registrador. 

lQ.BCAS BE FA8BBJA 

El húraacrito, Registrador de la. 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Qu& con fecha diecisiete de febrero 
del presente año, se admitió la. soli· 
cltud que dice: "Se solicita el re
gistro de Wla. marca de fábrica..-Mi
nisterio de Eoontlmta..-Y o, Mario R. 
Cardona C., Abogado inscrito con el 
No. 14 y de este vecindario. Registro 
Tributario No. J4FFSF, actuando co
Dlb apoderado de la Fábrica. de Man· 
teca y Jab6n Atli.ntida, S. A .. , del do
micilio de La. Ceiba. Atlántida, res
petuosamente solicito el registro de 
la marca. de fábrica ho..11dureña. con• 
sJstente en la palabra: 

"TROPICAL" 
·- ...,. pua distinguir y proteger 
-.té, té, cacao, aaúear, harinaa y pre. 

pe.raciones hechas con cereales, jara
be de melam.. polvos para esponjar. 
mostaza, vinagre y saJsae, produo
tos éstos eomprendfdoe dentro de la 
Clase Marca.ria No. 30. Dicha marea 
se aplica a los envases, em¡aq11111 o 
envoltorios que contienen dichos ~ 
duetos o a los productoa mÍlllll09t J& 
sea grabándola, imprimiéndola, t> Por 
medio de etiquetas que se adhieren y 
en cualquier otra forma apropiada en 
el comercio e Industria. Por lo •· 
puesto pido que se admit.a esta ~ 
citud y los si~entes document.oa 
que se a.ct:>mpañan: las diez etiquetas 
de la ma.rea de fibrlea y el elllé .. La. 
constancia de que mi renreeentada. 
está in~ta. como industrial y tiene 
su establecimiento fabril en La. Ceiba, 
y el Poder con que actúo eetán l"&'" 

zonados en el éxpediente de registro 
de Ja marca '1REAL,1

• en ta Oaae 30, 
de donde pido se razone 'Y se agre. 
gu~n a est.a solicitud, la que mediante 
los trámites de ley se reeuelft de eon
fonnidP.d.-Te~ci~lpa. D C.,. diez, 
de f~brero de mil novecientos ochea.
t& y tres.-(f) Mario R. lñrdona <:'. 
Lo nue se 'Pone en conocimiento d'él 
público para Jos efectos de Jey.-Te-
l?'UP.igalpa, D. C., 17 de febre?O de 
1983. 

Camlle z. Benc1ectl "'-· 

Regi.st.rador. 

4,. 14: y 24 lL 83. 

El intnscrito, Registrador c!é -.
Prop¡edad Industrial. hace. aa~! 
Que con fecha diecisiet.e de. febre~ 
d.e1 presente año. se admitf6 ta aotf
eitm\ 011e dfoe: -'Se polirlt:;., el ~
¡l&tro de uu8. marca de fá!Jrfe4.-Mf .. 
nif'h~rin rle Ecn;nomia.-Yo. 'Jlarfo lt. 
Cardona C .• Abogado. inscrito con e1 
No. 14 v de este ve~ínifario. Reerstro 
Tributario No. J4FFSF, actuando co
mb apoderado de la. Fábrica. de Man
teca. v J"a.b6n AtMntida, S. A .. d'e1 do
micilio de La Ceiba.. Atlántida, res
petuosa.mente solicito el registro de 
la marca de fábrica hondureña con
lliatente en la. palabra: 

"TROPICAL" 
que flirve para distinguir y nroteger 
jaleas, mermeladas encurUdos y 
aeeitea y grama oornestibJes tales co
mo manteca vegetal, aceite vegetel 
y manrarina. productos éltos 80Dl

prendidaa dentro de la ci..e Jlarea. 
ria. No. 29. Dicha. tnarca se·~ a 
kJe envases, empaques o envoltDrioe 
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que contienen dichos productos o a 
los productos mismos, ya sea grabán
dola, imprimiéndola o por medio de 
etiquetas que se adhieren y en cual
quier otra fonne. apropiada en el oo-
mercio e iñduatria. Por lo expuesto 
pido que se admita esta solicitud y 
los siguientes dl>cumentbs que se 
acompaiia.n: las diez etiquetas de la 
marca de fábrica y el clisé. La cons
tancia de que mi representada está 
inscrita como industrial y tiene, su 
establecimiento fabril en La Ceiba, 
y el Poder con que actúo están razo
nados en el expediente de registro 
de la marca "REAL" en la Clase 30. 
de donde pido se razonen y se 1agre
guen a. esta st>licitud. ta que median
te los trámites de ley, se resuelva de 
conformidad.-Te~cigalpa, D. C., 
nuevP. de febrero de mil novecientos 
ochenta y tres.-(f) Mario R. QSJ'do.. 
na. C." Lo que se pone en conocimien-
to del público pam lbs efecú>e de ley. 
-Te2Ucigalpa. D. C., 17 de febrero 
d~ 1983. 

Camilo Z. Bendeck Pérez, 
Registrador. 

4:, 14 y 24 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de febrero 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: "Se solicita el regis
tro de una marca de fábrica.-Mi
nisterio de Economía.-Yo, Mario R. 
Cardona C., Abogado, inscrito con el 
N,.;i 14 y de este vecindario, Registro 
Tributario N° J4FFSF, actuando 
como apoderado de la Fábrica de 
Mant.eca y Jabón Atlántida, S. A., 
del domicilio de La Ceiba, Atlá.nti
da, respetuosamente solicito el re
gistro de la marca de fábrica hon
dureña, consistente en la palabra: 

U SOBERANO" 

expuesto pido que se admita esta so
licitud y los siguientes documentos 
que se acompañan: Las diez etique
tas de la marca de fábrica y el clisé. 
La constancia de que mi represen
tada está inscrita como industrial y 
tiene su establecimiento fabril en La 
Ceiba y el poder con que actúo están 
razonados en el expediente de regis
tro de la marca "REAL", en la Cla
se 30, de donde pido razones y se 
agreguen a esta solicitud, la que me
diante los trámites de ley se resuel
va de conformidad. - Tegucigalpa, 
D. C., nueve de febrero de mil nove
cientos ochenta y tres.-(f) Mario R. 
Cardona C." Lo que se pone en cono· 
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 17 de 
febrero de 1983. 

Clamilo Z. Bendeck PérM, 
Registrador. 

4, 14 y 24 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de febrero 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 11Se solicita registro 
de una marca de fábriea.-Ministe
rio de Econotnía. - Yo, Mario R. 
Cardona, C., Abogado, inscrito con el 
Nº 14 y de este vecindario, Registro 
Tributario N<) J 4FFSF, actuando 
como apoderado de la Fábrica de 
Kantem y Jabón Atlá.ntida, S. A., 
del domicilio de La Ceiba, Atlánti
da, respetuosamente solicito el re
gistro de la marca de fábrica hon
dureña, consistente en la palabra: 

":SOBERA!NO" 
que mrve para distinguir y proteger: 

establcimiento fabril, en La Ceiba, y 
el poder con que actúo están razo
nados en el expediente de registro 
de la marca "REAL", en la Clase 30, 
de donde pido se razone y se agre
guen a esta solicitud, la que mediante 
los trámites de ley se resuelva .de 
conformidad. - Tegucigalpa, D. C .• 
nueve de febrero de mil novecientos 
ochenta y tres.-(f) Mario R. Car
don~. C." Lo aue se pone en cono. 
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Teeucigalpa, D. C., 17 de 
febrero de 1983. 

OamJlo Z. Bendeck Pérez, 
Registrador. 

4, 14 y 24 M. 83. 

A. VISO DE POSl.SION DE 
BllRENCU. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras depa.rtamen .. 
tal, al público hace saber: Que en 
sentencia de fecha diecisiete de los 
corrientes, este Juzgado declaró a 
Luis Alonso Paz Rit>S, heredero tes
tamentario de su padre don Vicente 
~z Sabillón y le concedió la. posesión 
efectiva de herencia sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor 
derecho. Declarando además, que la 
señora Trinidad Rios, tiene derechb 
a la cuarta parte de los bienes del 
cónyuge premuerto en su condición 
de cónyuge sobreviviente. - Sa.nta 
Bárbara. 19 de febrero de 1983. 

4 Y. 83. 

Noé Balde 
Srio. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
r:-zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Juzgado, en fecha siete de fe
brero de mil novecientos ochenta y 
tres, dictó sentencia declarando a : 

que sirve para distinguir y prote
ger: Jaleas, mermeladas, encurtidos 
y aceites y grasas comestibles, tales 
como manteca vegetal, aceite vege
tal y margarina productos éstos com
prendidos dentro de la Clase Mar
caría N~ 29. Dicha marca se aplica 
a los envases, empaques o envolto~ 
ríes •aue contienen dichos productos 
o a los productos mismos, ya sea 
grabándola, imprimiéndola, o por me
dio de etiquetas que se adhieren, y 

Café, té, cacao, azucar, harinas y 
preparaciones hechas con cereales, 
jarabe de melaza, polvos para espon. 
jar, mostaza, vinagre y sal~as, pro
ductos éstos comprendidos dentro de 
la Clase Marcaria N·~ 30. Dicha mar
ca se aplica a los envases, empaques 
o envoltorios que contienen diehos 
product0s mistnos, ya sea grabándo· 
la, imprimiéndola o por medio de 
etiquetas 1que ~ adhieren y en cual
quier otra forma apropiada en el co
mercio e industria. Por lo expuesto 
pido que se admita esta solicitud y 
los Siguientes documentos que se 
acompañan: Las diez etiquetas de la 
marca de fábrica y el clisé. La cons-

Modesto Eduardo Cruz Turcios, he~ 

redero ab intestato de su difunto 
hijo Eduardo Antonio Cruz Mon
toya, y le concede la posesión efec
tiva de dicha herencia, sin perjuicio 
de otl'OSi herederos de igual o mejor 
derecho.-Tegucigalpa, D. C., 19 de 
febrero de 1983. 

en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio e industria. Por lo 

tan.cia de que mi representada está 
inscrita como industrial y tiene su 4 M. 83. 

Bubén Da.río N6fiez, 
Secretario. 
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BEKATJ:S 

~ l!1l infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Yora
zán, al público en ge~ y para loa 
efectos de Ley, hace saber: Que en la 
audiencia de fecha del día miéroolea 
dieciséis de marzo del año en curso, a 
las nueve de la. ma.ñ&Jla, y en en lugar 
que ocupa este Despacho se remata· 
rá en pública subasta loe bienes 
inmuebles que se describen a con .. 
tinua.ción : "Un lote de terreno núme
ro setenta y dos (72) de la Lotifica
ción San Cristóbal, de la ciudad de 
Com.ayagüela, cuyos limites y dimen· 
siones son: Nueve varas al frente o 
sea al rumbo Norte, calle de por 
medio; al Sur, nueve varas colinda 
con propiedad de Carmen viuda de 
:tlartinez; al Este. quince va.ras colin· 
da con parte del terreno de donde ae 
deamembra; y al Oeste, quince varas, 
colinda con terreno de donde también 
se desmembra; pertenencia del señor 
Baca Arrivillaga. En dicho solar se 
encuentra construida. las siguientes 
mejoras:· Una casa de dos plantas 
estilo colonial que conata.: La planta 
baja, destinada para garaje, construi· 
do el piso de concreto y hierro, pare
des de ladrillo raf6n, y cOlumnaa de 
concreto y hierro, totalmente repella.
das y pintadas, portón de hierro de 
cuatro hojas y rejas para el desague. 
La planta alta, consta de sala, e~ 
dor, dos habitaciones destinadas para 
dormitorios, una cocina, cuarto de 
baño, y un porch con balcones de 
hierro. Las dos habitaciones tienen 
closets individuales elaborados de 
~aoba. La sala-comedor, es de piso de 
cerámica Italiana, sus paredes total· 
mente repelladas y pintadas y ador· 
nadas con espejos adheridos a la 
pared, la puerta de enfrente es de 
caoba. tallada con motivos florenti
nos, dos ventanas de caoba, vidrios 
enmarcados con balcones de hierro en 
la parte exterior. La cocina con su 
respectivo lavatrastos y muebles em
potrado de caoba. El baño consta de 
servicio sanitario. lavamanos y du
cha, con una puerta con-eiiiza de 
aluminio y vidrio opaco y adornado, 
tiene piso de cerámica. Italiana, ter
mina con una pila adornada con 
azulejos por dentro y fuera de la 
misma. Todas las puertas de 108 dor
mitorios, la cocina y bafio y el patio 
son de caoba barniadas con .. 
respectivos llavines, el techo ee de 
machimbre barnizado y cubierta de 
láminas de asbesto, todaa 1aa iutala
cionea eléctricas BOD conducidas por 

poliducto. Inscrito bajo el No. 116, 
folios 219 al 221 del tomo 288 del 
Registro de la Propjedad del depa.r· 
tamento de Francisco Morazán. Y lote 
número Ciento Uno (101) con ocho
cientos veintiséis metros cuadrados, 
dos centímetros cuadrados, equivalen
tes a Un Mil Ciento Ochenta y Cu&tro 
varas cuadradas, setenta y tres cen· 
túnetros de varas cuadrada y está 
ubicada en el lugar denominado Plan 
de las Lomas o Tiloarque, de esta 
J urisdieción Distrital. Y mide y limi· 
ta: Al Norte, veintidós metros dieci
siete centímetros, con lote número 
Ochenta y seis; al Sur, veinte metros 
cincuenta centímetros, calle de por 
medio con terreno de Ja cantera; al 
Oeste, treinta y ocho metros noventa 
y tres .centímetros, con lote de Victo
riano Andrade; y al Este treinta y 
nueve metros, noventa centímetros 
con lote cien. Dicho inmueble lo hubo 
por compra hecha al señor Carlos 
V ásquez, dicho inmueble se encuentra 
inscrito bajo el número 7i t.omo 410 
del Registro de la Propiedad del de
partamento de Francisco Morazin. 
Los Inmuebles anteriormente descri
tos han sido valorados en común 
acuerdo por las partes en la cantidad 
de Treinta y Ocho Mil Cuarenta y 
Cinco Lempiras (Lps, 38,045.00) y 
Catorce Mil Doscientos Dieciséis 
Lempiras con SeteBt.a. y Seis Centa
vos (Lps. 14,216.76), y se rematarán 
para con su producto hacer efectivo 
el pago de la cantidad de Treinta y 
Dos Mil Seiscientos Treinta y Nueve 
Lempiras con 01/100 más intereses y 
costas del presente juicio ejecutivo 
promovido por el Licenciado Y ester 
Sady Hernández Hemández, en su. 
condición de Apoderado del Banco de 
las Fuerzas Armadas (BANFFA) 
contra el señor Gustavo Adolfo .Ama.
ya Ot.stillo, y se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del a.valuo de los 
mismos. - Tegucigalpa, D. C., 4 de 
febrero de 1983. 

Fobia D. Ram-08 R., 
Secretario. 

Del 17 F. al 11 M. 83. -El suscrito, Secretario del Juzga
gado Primero de Letras, del depar
ta.mento de Olancho, al público en 
general, y para los efectos de ley, 
hace saber: Que en la audiencia se
ñalada para el día sábado doce de 
marzo del corriente año, a las nueve 
de la mañana, se rematará en públi
ca subasta el bien inmueble que a 
continuación se describe: "Un solar 

urbano situado en el Barrio San Se· 
bastián de la ciudad de Cata.cunea, 
que mide once varas y media de fren
te o ancho, por cuarenta y seis varas 
de fondo o largo, siendo sus límites 
generales: Al Norte, solar del Doc-: 
tor Héctor Arnaldo Irías Cálix, calle 
de por medio; al Sur, solar y casa del 
señor Felipe Cruz; al Este, solar del 
señor Ramón Lobo Cálix; y, al Oes· 
te, solar y casa de los herederos del 
señor José Arnulfo Miralda. Inscrito 
bajo el número 6, folios 12 y 13 del 
Tomo XX, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este departamento, 
a favor de la señora Edna liaría Mi
ralda de Carvajal. Que al margen del 
asiento antes indicado se encuentran 
inscritas las siguientes mejoras: 
"Construcción de una casa moderna 
de dos pisos, de paredes de ladrillo 
rafón y adobes, tec.b.o de asbesto, ar
tesón de madera de cedro de primera 
clase, piso de ladrillo de cemento, re
pellada por dentro y fuera, servicios 
de agua potable, luz eléctrica, servi
cios sanitarios, po.to séptico para de
sagüe de aguas negras, el primer pi
so mide once varas y medias de an· 
cho por treinta y una vara ochenta 
y tres pulgadas de largo; tiene sala 
comedor de nueve va.ras de largo 
por siete de ancho; un garage, de e&· 

torce varas de largo por tres de an
cho; una cocina de cuatro varas de 
largo por tres varas de largo, por tres 
varas veintisiete pulgadas de ancho; 
un pasillo de cuatro varas de largo 
por una vara once pulgadas de an
cho; un dormitorio para huéspedes 
de las mismas dimensiones de la co
cina; un jardín de cuatro varas quin
ce pulgadas de largo por nueve va
ras once pulgadas de ancho; un hall 
y un porch de dos varas quince pul
gw.ias de largo por seis varas quin
ce pulgadas de ancho; un dormitorio 
de cuatro varas veinticuatro pulga
das de largo por tres varas quince 
pulgadas de ancho; un pasillo de 
nueve varas once pulgadas de largo 
por una vara once pulgadas de an
cho; un dormitorio de siete varas 
veinticinco pulgadas de largo por seis 
varas quince pulgadas de ancho; una 
pieza destinada para servicio sanita
rios, de una vara veintitrés pulgadas 
de largo por dos varas dieciocho pul
gadas de ancho, tiene doce puertas y 
once ventanas, y el segundo piao mi
de once y medias varas de ancho por 
ea.torce punto treinta pulgadas de 
ancho; tiene seis dormitorios, que mi· 
de cada uno de ellos una vara. tres 
pulgadas de ancho; tiene cuatro co
rredores alrededor de la casa. con 
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las dimensiones as[: El de frente a la 
calle once y medJaa varas de largo 
por una vara siete pulgadas de an
cho; loe corredores de los extremos 
Norte y Sur, miden cada uno de ellos 
catorce varas treinta pulgadas de 
largo por una vara siete pulgadas de 
ancho; y el corredor del extremo 
Oeste, mide once y medias varas de 
largo por dos de ancho; tiene doce 
puertas y diez ventanas, techo de lá
mina de Úbest.o, construcción moder
na. repelladas las paredes en su tota
lidad, por dentro y fuera, debidamen
te pintadas, piso de ladrillo mosaico, 
cambio de puertas y ventanas. Anexo 
a la casa se ha levantado una caseta 
paredes de ladrillo rafón, que servi
rá como dormitorio y servicio sani
tario para la servidumbre; también 
se construyó un lavador de concreto 
con dos pilas, para almacenar agua; 
alrededor del solar se levantó los mu
ros de seguridad faltantes y que mi
den veinte metros de largo por uno 
y medio metros de alto, estos muros 
son de ladrillo rafón, amarrados con 
argamazo de cal y arena. El inmue
ble anteriormente descrito ha si.do 
valora.do en la suma de Cuarenta y 
Un Mil Ochocientos Setenta y dos 
Lempiras con cuarenta Centavos 
(Lps. 41,872.40), y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
obligación.. más intereses y costas 
del presente juicio, promovido por la 
Licenciada Perla Rubinstein de Cer
na, en su condición de Apoderado 
Legal del Banco de "El Ahorro 
Hondureño, S. A.", en esta ciudad1 

contra los señores : Edna María Mi
ralda de Carvajal. René Alberto Car
vajal Videa y Emilio Rivera Amaya, 
y se advierte que por tratarse de pri
mera licitación. no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.-Juticalpa, Olan
cho, febrero de 1983. 

Víef;or Heroábdez L.,. 
Secretario. 

Del 17 F., al 11 M. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras departam.en .. 
tal de Choluteca, aJ público en general 

hace saber: Que en la Audiencia del 
día miércoles dieciséis de marzo del 
año en curso, & las diez de la mpftana 

y en el local de este Juzgado se rema
tará en pública subasta el inmueble 
que a continuación ae describe: .,Un 
solar urbano ubicado en el Barrio 
Buenos Aires, ahora C&bafiaa, al Sur 
de la ciudad de Comayagua y limita: 
Al Oeste, ciento noventa y siete varas 

con terreno de la señora. Sebutian& 
V. de Umaña, carretera de por medio; 
al Sur, ciento cuarenta y cinco varas 
con terreno de Sebastlaoa V. de U:mai
ña; al Norte, ciento cincuenta y doe 
varas con el campo de la SAHSA, ca
lle de por medio, existiendo en dicho 
inmueble las mejoras siguientes: a) 
Construcción de un Edificio tamaño 
gigante de ladrillo rafón y fundicio
nes de cemento y hierro, que mide por 
los lados Norte y Sur cuarenta y doa 
metros y seis centímetros y por loa 
lados Este y Oeste o sea de ancho 
veintisiete metros divididos en dos 
grandes departamentos; Uno que 
mide catorce metros setenta centí
metros de ancho, con siete portones 
grandes, cerra.bles con cortinas de 
hierro, teniendo todo el edificio cinco 
metros y cuarenta y cinco centime
tros de aJtura; b) Repello de todo el 
edificio bronco, por dentro y con fino 
por fuera; artesón de hierro y techo 
de asbesto, teniendo ~ la cons
tmcción su acera de cemento o con
creto de dos metros de ancho por 
todo el .contorno del edificio; e) otra 
edificación en el lado Sur. de la pro
piedad y edificio grande de otro 
departamento de. veintinueve metros 
de largo por cinco metros, veinte 
centímetros de ancho compuesto de 
dos partes conteniendo locales para 
piezas de oficinas. sala, dormitorio. 
cinco servicios sanitarios, pila lavan
dero, enladrillado, todo el piso con 
ladrillo de cemento mosaico, en tod.aa 
las piezas y la otra pieza o parte de 
la construcción, con terrazas sobre 
columnas de fundición, teniendo las 
piezas cinco ventanas grandes con 
celosías de vidrio; e) Construcción de 
un pozo séptico con ladrillo y cemento 
de ocho metros de profundidad, por 
cuatro metros de ancho. constmceión 
de todos los servtcioe, lavados, cons
trucción de acera de concreto por los 
lados Norte y Sur, éste de dos metros 
de ancho; la terraza con techo de 
hierro sin preparativos para .servidos 
de agua y luz eléctrica, terreno que 
tiene trece metros veinte centlmetroe 
de altura, repellada por dentro y por 
fuera encolumnada, inscrito bajo el 
asiento N9 86, tomo 47 del libro de 
Registro de la Propiedad y Mercantil 
de la ciudad de Comayagua. El in
mueble antes descrito pertenece al 
señor René Mara.diaga y el que se 
rematará para ser efectivo el pago de 
Ciento Ochenta y Seis Mil Doscientos 
Cincuenta Lempiras, que es en adeu
darle al Banco del C.mnercio, S. A., 1e 

advierte que por tra.tarae de primera 
licitaci6n no se admitirán poatons 

que no cubran laa dc:m tercena parte. 
de la tasación la que fue fijada de 
común acuerdo por 188 partee por la 
cantidad de Cuatrocientos Mil Leni
pi1'88 (L 400.000).-Choluteca 3 de 
febrero de 1983. 

J olJé Angel Blvir B., 
Secntado. 

Del 17 F. al 11M.83. 

El infrascrlt.o, Secretario del JUB
gado de Letras Primero de Jo avtJ. 
del departamento de Francllco )Ion,. 

.án, al público en general y pa.ra b 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día martes quince de 
marzo del afio en curso, a las nueve 
de la ma.fiana y en el local que ocupa 
este Despacho se rematari en pti .. 
blica subasta el siguiente Inmueble: 
ºUn solar en esta ciudad, barrio LA 
PEDRERA, que mide y llmit.a ul: 
Al Norte, euarenta varaa y un cuar
to de vara { 4:0.1/4:vrs.), con propie-
dad de J. Kelchor Haddad; al Sur, 
cuarenta y dos varas veinte cenüal
mas de vara (42.20vrs.}, con propie
dad de doña Ana Rosa Garcfa vda. de 
Carías; al Este, diez vara.a (10.vrs.), 
con propiedad de ta sucesión de don 
Gustavo A. Walther. calle de por me
di<' v al Oeste. diez varas {10vra.), 
<'on nropiedad de la sucesión de don J. 
Antonio Riva.s. En el solar relaciona
do existe construitia. en ct>ncepto de 
mejoras UNA CASA, de dos pisos, 
paredes de piedra ' cement.o armado 
en parte, con diez va.ras de frente, y 
se compone el primer piso, de una 
sala, enladrillada con ladrillo de ce
mento, y un garage que también sir
ve de portón y éstos frente a la calle 
M oraián, y a continuación eziste 
un cuarto para servidumbre, con 
apartamento para servicios sanib.
rios y un lavandero, más en el inte
rior está la cocina, pisos de fundi
ción de concreto armado, también 
tiene cuatro piezas de sótano; y el 
segundo piso se encuentra cubiertt> 
de una azotea y consta de cuatro 
dormitorios con un cuarto destinado 
para servicio sanitario, y en el i11te .. 
rior se }la hecho una reconstrueci6n 
de varios cuartt>s, que en Ja actuali
dad son de ladrillo y cemento arma ... 
do. Dicho inmueble se encuentra ln&o 
crito bajo el N<unero 55 del Tomo 
487 del Registro de la Propiedad In· 
mueble y Mercantil, de este departa.
mento de Fra.nclsco Morazá.n. El 1n .. 
mueble h& sido va.k>ra.do de común 
acuerdo por las partee en la cantidad 

de Ochenta Kll Lempiraa ·-·-·--···---" .. 
(Lps. 80.000.00), y ae rematará para 
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coa • Jll'(id1leto hacer efectho el 
pago de la canUdad de Oclienta Kll 
Lemphu E:adm. ~ 80.000.00), 
mú lntereeee y cmtaa del pl°e1ente 
Julclo Ejecutivo promovido por la 
Abogado Vilma 11. de Ti.bora en su • 
coadtcl6n de Apoderada Legal de 
FUTURO .ASOCIACION DE AHO
RRO Y PRESTAllO, S. A., contra Ja 
senora Esther Enriquez Cárcamo 
de Ramírea. Y ae advierte que por 
tratar.e de primera llcit&cl6n no se 
admitirán poatmiaa que Db cubran 1aa 
dos terceraa pa.rt:ea del avalúo del 
mismo.-Tegucigalpa, D. C., 4 de fe

brero de 1983. 

l'abio D. BafllOI R., 

Del 17 F. al 11 JI. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del departa
mento de Olancho, al público en ge
neral, para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia señalada 
para el día viernes once de rnarzo 
del corriente año, a las diez de la ma
ñana, en el local que ocupa este Des
pacho, se rematara en pública subas
ta el siguiente inmueble: "Un lote de 
solar urbano, situado en el Barrio de 
Jesús, de Ja ciudad de Catacamas, 
que tiene una extensión superficial 
de veintitrés varas con treinta pulga
das por· el Norte; por el Sur. veinti
cinco varas; por el Oriente, cincuen
ta varas con veintisiete pulgadas; y, 
por el Occidente. cuarenta y nueve 
varas con veinte pulgadas; todo e&
tá limitado: Al Norte, eon casa y 
solar de Justo Rool. calle de por me
dio; por el Sur, con solar de Adalber
to Hemández; al Oriente, casa. y so
lar de Brígido Pagoada; y, por el Oc
cidente, con solar del Licenciado Hel
mer Maradiaga. Inscrito bajo el nú
mero 100, páginas 84, del Tomo XVII. 
del Registro .de la Propiedad, de este 
departamento de Olancho, según Tes
timonio de la Escritura Pública nú
mero ciento dos, autorizada en esta 
ciudad, por el Notario Raúl Ramos. 
de fecha cuatro de julio de mil nove
cientos setenta. Al margen de dicho 
asiento se han inscrito como mejoras 
las siguientes: a) Una casa construc
ción de adobes, que consta de una 
sala, de diez varas de largo por seis 
varas de ancho; un dormitorio de cin
co va.ras de largo por cuatro varas 
de ancho; un co!Tedor de diez varas 
de largo por tres varas de ancho; te
cho artesonado de madera de cedro 

de primera claBe, cubierto con lámi
nas de asbesto; piso de tierra apiso
nada, cercado el inmueble con alam· 
bre espigado a seis hilos, por todos 
sus rumbos''. b) La cua inscrita co
mo mejoras anteriormente, ha sido 
ampliada con la construcción de un 
dormitorio, de cinco por diez varas, 
paredes de adobes, artesón de made
ra de cedro, techo cubierto de asbes .. 
to; repellado por dentro y por fuera. 
todas las dependencias de la casa han 
sido enladrilladas con ladrillo de ce
mento (mosaico), enciela.da con lá
mina de Plywood., con sus instalacio
nes de luz eléctrica y agua potable, 
se han construido además, una letri
na, el dormitorio nuevo tiene dos 
puertas de madera de cedro. El in
mueble en mención ha sido valorado 
de común acuerdo por las partes, en 
(Lps. 17,488.00) Diecisiete Mil Cua
trocientos Ochenta y Ocho Lempiras 
exactos, y se rematará para cqn su 
producto hacer efectivo el pago de 
la sunia de lempiras reclamado por 
el Banco de "El Ahorro Hon.d.ureñot 
S. A.". en esta ciudad ,más intereses, 
pactados, y costas del presente juicio 
promovido por la Licenciada Perla 
Rubinstein de Cerna, contra el señor 
José Melchor Salgado Hemániez. Y 
se advierte a tos interesados que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 
~Juticalpa, Olancho, Febrero de 
1983. 

Vídor Hernindez L .. 
Secretario. 

Del 16 F., al 10 M:. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco M:orazán, 
al público en general y para loa 

efectos de ley~ hace saber: Que en la 
audiencia del día viemes dieciocho de 
marzo del año en curso, a las nueve 
de la mañana, y en el lugar que ocupa 
este Despacho, se rematará en Pública. 
Subasta el bien inmueble que se 
describe a eontinua.ción: "Una. ca-. 
situada en el Barrio Guanarute, de 
esta ciudad, con paredes de adobe 
una parte y bahareque la otra, con 
todas sus dependencias, construida 
sobre un solar que mide: Veinticinoo 
metros con 25 cm2, de Oriente a 
Poniente, por el lado Norte y veinte 
metroa setenta y cinco tAmffmetrcl9,. 
por el lado Sur; y veintiún metros 

PARA MEJOR SEGURIDAD 

Diario Olclal LA GACZTJL ., 

proc:ur. mandar lee orlgiDaJ. 

:fe BUll afiw COll toda clcntdQld 

para e-ritar equivocacioa ... 

LA DIIIECCIOIC 

Yeintieinco centímetros, de Norte a 
Sur. Limitado: Al Norte, CM& 1 eolu" 
de Isidoro Rivera; al Sur, ca-. '1 
eolar de Concepción Gómes; al 
Oriente mediando calle, con cua 7 , 
solar de loa herederos del Miar 
Leonidaa Iriaa Val.eria.no; 1, al 
Poniente, casa y aola.r de loa heJ'ede.. 
ros de Agustín Landa. El inmueble 
descrito lo hubo por compra que le 
hiciera a dOZJ. Er.rique Aroadnr, en 
instrumento número quince, autori
zado en ésta ciudad, por el Notuio 
Rómulo Rome:ro Gn:unán, el veintia618 
de mayo de mil nO'Veclent.oe aetent& 
y uno, e inscrito el dominio a 8U favor 
al N9 ·94, folios 191al192, del TOIDO 
260 del Registro de Ja Propiedad 
Inmueble de este depart.amento de 
Francisco Mora.zán, y la Hipoteca ae 
encuentra inscrita a favor del aeilor" 
Mariano Jiménez Toro, con el Númaro 
17 del Tomo 484 del Libro de :aeg¡.. 
tro de la Propiedad, JDpotecu y 
Anotaciones Preventiva& 4e este de
partamento de Francisco Morazán. 
El inmueble Ulteriormente descrito 
ha sido valorado por la.a partea de 
comun acuerdo, en la c&lltldad de 
Quince Mil Lempiraa Enctoe ..... . 
(L. 15.000.00), y se rematará para 
con su producto hacer efectivo el 
pago de la cantidad de Quince Mil 
Lempiras (L. 15.000.00) , mú inte
reses y castas del presente Juicio 
Ejecutivo promovido por el eel.or 
Mariano Jiménez Toro, contra el ae
ñor Cástulo Vega Oa.lder6n. Y ae 
advierte que por tratarse de primer& 
licitación no se admitirán poaturu 
que no cubran las doe terceras putea 
del avalúo del mismo.-Teguciplpa, 
D. C., 14 de febrero de 1983. 

Fabio D. Bamoe B. 
SecretariD. 

Del 21 P. &115 K. 83. 
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LA GACETA - BEPVBLICA DB HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 4 DE MARZO DE 1983 

Elinfrascriw, Secretariod&Juz
gado de Letras Primero de lo Civil. 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
loa efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del d.fa viemea win
ticinco de marzo del año en curso. a 
las nueve de la mañN>a, y en el lu· 
gar que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el bien 
inmueble que se describe a continua.. 
ción: Terreno situado en el Canizal, 
jurisdicción de Comayagüela, como 
de manzana y media de extensión su
perficial, poco más o menos, cultivado 
con árboles frutales, cercado en ~ 
dos sus rumbos con alambre de púa, 
motate. piedra y cimiento; estando 
dividido en varias partes para sepa
rar toe diversos cultivos y sobre el 
cual existe una casa de bahareque 
de seis varas de frente por cinco de 
fondo. con una cocina cubierta de 
tejas y una construcción de piedra 
de altura de ventana y demás mejo
ras existentes. Dicha inmueble lo 
hubo por compra que hiciere al señor 
Alberto Laitano Portín, y cuyo do
minio se encuentra inscrito a su fa
vor con el número 10, Tomo 271 del 
Registro de la Propiedad, Hipotecas 
y Anotaciones Preventivas de este 
departamento de Francisco Morazán; 
y la Hipoteca se encuentra. inserí· 
ta a favor de la sociedad "ELEC-
TROOOMESTICOS DE HONDURAS, 
S. A.", con el N(I 25, Tomo 538 del 
Libro de Registro de la Propiedad 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
de ·este Departamento. El inmueble 
anteriormente descrito ha sido valo
rado de común acuerdo por las par
tes en la cantidad de Cincuenta Mil 
Lempiras Exa.ctos (L. 50.000.00) y 
se rematará para con su producto 
hacer efectivo el pago de la cantidad 
de Cuarenta y Dos Mil Doscientos 
Cincuenta y Dos Lempiras con Veh}
tidos Centavas (Lps.- 42.252.22), más 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus pubHcacionea ea el 

Diario Oficial LA GACETA~ y 

procure mandar los originalea 

de sus cmsos con toda claridad 

LA DIBECCIOIC 

intereses y costas del presente jui
cio ejecutivo promovido por el Licen
ciado Nelaon Danilo Mairena Franco. 
en su condición de Apoderdo Legal 
de la Sociedad "ELECTRODOMES-. 
TICOS DE HONDURAS, S. A.", 
contra la Sociedad PROCESOS ME
TALICOS, S. de R. L., por medio 
de su Gerente General y Represen
tante Legal Luis Betancourt, y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo. - Teguci
galpa, D. C., 25 de febrero de 1983. 

Fablo D. Ramos R., 

Del lt;) al 23 M. 83. Secretario. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Mor8.7.án, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en 
audiencia del día miércoles treinta 
de marzo del año en curso, a las 
nueve de la mañana y en el lugar que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el bien inmueble que 
se describe a continuación: Un solar 
marcado con el número Nueve, del · 
Bloque "E-L" de la segunda etapa, 
de la Colonia "Satélite", sita al sur 
de Comayagi.iela, y al norte de la Co
lonia "Jardines de Loarque", Lotifi
cación o parcelamiento que fue apro
bado por Acuerdo número Ciento 
Veinte del Concejo del Distrito Cen
tral, de fecha primero de abril de mil 
novecientos setenta y uno; dicho so
lar tiene el área, límites y dimensiones 
siguientes: Trescientos quince me
tros, con setenta y un centésimos de 
metro cuadrado, equivalente a un to
tal de cuatrocientos cincuenta y dos 
varas cuadradas y ochenta centési
mas de varas cuadrada, limitando: Al 
Norte, dieciocho metros, noventa y 

cinco centésimos de metro, con Lote 

número Veinte, del Bloque "O", me
diando calle; al Sur, diecisiete me
tros, once centésimos de metro, con 

Lote número Diez del Bloque "E-L"; 
al Este, dieciocho metros, con Lote 
número Uno, del Bloque "R", median
do calle; al Oeste, dieciocho metros, 
con Lote número Ocho, del Bloque 
"E-L''. En dicho solar se encuentra 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
S. suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA, que 

cuando cambien ele dlrecci6n cien 

aviso a ésta, para evitar de..,._ 

redamos. 

LA DJBECCION 

de ciento veinte metros cuadrados, 
paredes de ladrillo de arcilla, piso de 
terrazo, techo de asbesto, cielo razo 
de plywood y asbesto, que consta de 
lo siguiente: "Sala-comedor, cocina, 
dos baños, tres dormitorios con sus 
respectivos closets, cuarto de servi
dumbre con su baño, tiene timbre a 
la entrada, un porch, lavatrastos en 
la cocina con insWaciones eléctricas 
completas, incluyendo bombillos en 
todas sus dependencias. Los servicios 
de agua potable, alcantarillado sani
tario y pluvial, bordillos, aceras y 
calles pavimentadas alumbrado en 
las calles y otras mejoras. El inmue
ble anteriormente descrito junto con 
sus mejoras se encuentra inscrito a 
favor de los señores: Manuel Gus
tavo Mencía Hernández, y Maria An
tonia Díaz Martínez, con el número 
141, Folios 420 al 424 del Tomo 269 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento de Francisco Morazán. 
El inmueble antes descrito se encuen
tra valorado de común acuerdo en la 
cantidad de Treinta y Siete Mil Qui
uientos Lempiras (Lps. 37.500.00), y 
se rematará para con su producto 
hacer efectivo el pago de la cantidad 
de Treinta y Dos Mil Lempiras 
(Lps. 32.000.00) más intereses y cos
tas del presente juicio ejecutivo pro
movido por la Licenciada Selma Cha
varría de Monroy, contra los señores: 
Don Manuel Gustavo Mencía Her
nández, y María Antonia Díaz Mar
tínez. y se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
ran posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo del mis
mo.-Tegucigalpa, D. C., 14 de fe
brero de 1983. 

Fabio D. Ramos R., 

Sem-eta.rlo. 

construida una casa de una extensión Del 2 al 24: K. 83. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 4 DE ~ DE 1983 

CONVOCATOBIA 

DESA.RBOU..0 E INVERSIONES EL ZAPOTE, S. A. (DIZA), 
convoca a 1Q5 señores Accionistas para que concurran el dfa miércoles 23 
de mano de 1983, a las 4 :00 p.m., en las Oficinas de Ja Empresa, situadas 
contiguo & la Agencia SEMPE, Boulevard Toncontfn, en la ciudad de 
Comayagüela, D. C., a la Asamblea Ordinaria en l& que se tratarán loa 
asuntos coosignado& en el Articulo 168 del axligo de Comercio. 

Tegucigalpa .. D. C., 2 de marzo de 1983. 

CONSEJO DE ADMINISTlU.cttON 

e o N V o e A· T o R I A 

Por medio de la present.e convocamos a l& sesión de Asamblea 
General Ordinaria. de Accionistas. de la Sociedad INVERSIONES 
AGRIOOLAS Y COMERCIALES, S. A. de C. V. ''INAC'', a celebrarse el 
día jueves 24 de mano de 1983, a las 4:00 p.m., en las Oficinas de la 
Empresa, situadas contiguo a la Agencia SEMPE, Bouleva.rd Toncontfn, 
en la ciudad de Comayagüela, D. C. La. .Agenda a tratar es la siguiente: 

1.-Lectura del. Acta anterior. 

2.-Informe de la Administra.dora. Unica. 

3.~Informe del Comisario. 

4:.-Lectura. .. Discusión y Aprobación del Balance General y Cuadro 
de Pérdidas y G&lUl:llcias. 

5.-Aprobación de los Informes de la Administradora Unica, C.Omi
sario, Ba.l&cnce General y Cuadro de Pérdidas y Ganancias. 

6.-No:tnbramiento del Administrador y Comisario. 

7.-Em.olumento para el Administrador. 

8.-Asuntos Varios. 

Tegucigalpa, D. C., 2 de ma.rzo de 1988. 

ISABEL AGURCIA DE SEMPE 
Adminiatradora. Unica.. 

CONVOCA'l'OBIA 

INVERSIONES NACIONALEB, S. A. (INSA) 

Convoca a Jea señores Accionistas para que concurran el dfa lunes 
21 de marzo de 1983, a las 7 :00 p.m. en el edificio de la Sociedad, a la 
.Asamblea General Ordinaria~ para tratar los 8JRllÜOS relaciona.dos con el 
Artículo N' 168 del Código de Qmiercio. 

En caso de no haber quórum en la fecha indicada, la A•mblea ee 
celebrará el día martes 22 de ma.rzo de 1983, en el local y hora. indicada, 
.con los Accionistas que concurran. 

INVERSIONES NACIONALES S. A. 
Dr. CARLOS ~ DW.GAOO 

Secretario 
4: 11. 83. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Los cheques que se extiea .. 

dcm a estos Talleres deben d• 

ser a: nombre del ~ T~ 

grafia Naciona:L 

LA DIRECCIOR 

A VI 8 O 

El infrascrito7 Secretarlo del Juz.. 
gado de Letras Primero de lo Civil del · 
departamento de Francisco K~ 
aJ público en general y paza los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Demanda Ejecutiva promovida por la 
Abogado Eli.zabeth Chiuz Sierra, en 
su condiei6n de Procuradora. General 
de la República contra. e} sefior 

' Armando Ca.mejo, se ha solicitado el 
nombramiento de Curador Ad-Litem 
del se.ijar Anna.ndo Ca.mejo, en 811 

condición de Apoderado Legal de la 
Casa Impresora Fonnat Intel"D8.tio
nal Security Ltd. ; por ignorarse su 
paradero.-Tegucigalpe., D. C., 11 de 
enero de 1983. 

Fabio D. BamtJfl B. 
Secretarlo. 

4 Y:. 83. 

BEFOBMA DEL ACUERDO DE 
EQUIPABAOION 

El infrascrito Oficial Mayor del 
Ministerio de "Economía, hace saber: 
Que con fecha 2 de febrero de 1983, 
se admitió a trámite la solicitud pre
sentada. por la Licenciada Bertha 
Lidia Vtllamil F.. en representación 
de la empresa 11Zummar .............., 
S. A. de C. V."9 con dom.iclllo en 
Tegucigalpa D. C., y que tiene como 
giro prineipe.l: Fabricación de puertas 
y ventanas, marcos de aluminio y 
celosfaa, etc., contraída a solicitar 
Reforma del Acuerdo de Equipa.raci.6n 
N9 291-79 de fecha 24: de mayo de 
1979. La p~nte publicaci6n se hace 
en acatamiento a lo dispuesto en el 
Artículo N9 85 del Acuerdo N' 287 del 
12 de septiembre de 1973.-Tegucl
g:alpa., D. C., 2 de febrero de 1983. 

Mario Aquiles Uclés Herrera. 
Oficial Mayor de Economfa 

• y 1211.. 83. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 4: DE MARZO DE 1983 

•ABOAS 011 SUVJaO 

12 ~to. Registrador de la 
Propiedad Indust.rial, hace saber: 
Que Qm. fec;ha. diecisiete de febrero 
del presente año, se admitió la son .. 
citud ~ue dice: "Registro de marca 
de servlcio.---Seftor Ministro de Ec~ 
nomía.-Yo, Daniel Casco l.Dpez, ma
yor de edad, casado, Abogado y de 
este vecindario, con Carnet N 11 112, 
del Colegio 4le Abogados de Honduras 
y Cédula Tributaria IPFCTR-J, en 
mi condición de representante de 
KWIK KOPY CORPORATION, una 
corporación del FAitado de Texas, do
miciliada en 5225 Hollister, Houston, 
Estado de T~, Estados Unidos de 
América, veAgo a pedir el regiatro 
de la ~rea de servicio inscrita en 
dicha naclhn, con el número 963.828, 
el 10 de julio de 1973, por un periodo 
ele veinte años; para amparar: Ser
vieiQS rápidos de impresión y copia
do <Os.se. Int. 35); consistente en las 
pa.41.bras: "KWIK-~OPY"; escrit.as 

en forma eapriehosa, tal como se 
muestra en los ejemplares que se 
acoJQpa.6.a.n.. J>.,eseJJ.to el poder para 
que se t;"azoae eu lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero 
de 1983.-f) Daniel Casco L." Lo 
~ "P"& Q ~Oll(ICiJDÍmt4) dltl' pú
blico ~ IPIJ ~~ ~ ley.-Tegu· 
cigalpa, D. C .• 17 de febrero de 1983. 

(lwniJ0- '· Bend&ck .. -érez, 
Registrador. 

'" 14 y al M.. 83. 

Q tpúascrito, Rp~r de la 
~ieda.4 :[Qdustr.ia.l, h~ 8'ber: 
Que C\OD f~& <\iecieiete de felwero 
del presente año, se adtn.itió la. soli .. 
~que dice: ''Registro de marca 
de sefViciQ.~ \finiatro de. Jr.co
Jlomía.-Yo, Daniel Casco I.Apeg, ma· 
1°' de edad, caaado1. Abogado y tle 
este vecinAano .. CQJ1 ~t N,t. 112. 
del Co~ de Abogados de ~
ras y Cé1dW$ Tributa.ria IPFCTRJ, 
en .aii coodkión. de repl'M.ellta.Qte 
de COLGATE-PALMOLIVE CXlM· 
PANY, domiciliada en 300 Park Ave
nue, Ciudad y Estado de New York, 
EBt.adoa Unidae de América. wnp a 

pedir el registro de la marca de ser-
vicio consistente en las palabras: 

para amparar: Sentcloe de negoció 
y publicidad (Claae lnt. 35). Preeento 
el poder para que se ruone en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
10 de febrero de 1983.-f) Danlel 
Casco L." Lo que se pone en cono. 
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Te1?Ucigalpa, D. C .• 17 de 
febrero de 1983. 

()unilo Z. Bendeck Pérez, 

Registrador. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de febrero 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: "Patente de inven
ci6n . ...-8ei0l."· Ministro de Economia. 
-Yo, Daniel Casco l.i>pez, mayor de 
edad, casado, Abogado y de este ve· 
cindario. con Carnet N" 112, del Co
legio dt} Abogados de. Honduras y 
Cédula Tributarla IP~-J, en mi 
condición de represe_g.t.Q.llt& de GUAN. 
TES, S. A. DE C. V., de este domi· 
cilio, vengo a. pedir se sirva cc.>n•· 
derle patente, por un período de 
veinte años, para el invento deno
minado: HCHIMPINILLERA CON 
PROTECCION D:m RODILLA'\ del 
cual acompaño descripciones y dibu
jos poi" duplleado, reelamand-o como 
de su exclusiva .Propie6a.d lo conte
nido en las hojas de reivindicaciones 
que se adjunta también por dupli
cado. Presento el poder para ·que se 
razone y se me devuelva, y en su. 
oportunidad suplico conceder la pa
tente que solicito~ mandando. devol. 
ver un ejeniplar de la descripci6n, 
dibujos. y reivindicaciones, con la 
constancia. de ley. - Tegucigalpa, 
D. C., 10 de febrero de 1983.-f) 
Daniel Casco L." Lo que se pone en 
con.acimiento del público para. los 
efectos de ley.-Tt!gncigalpa., D. C., 
16 de febrero de 1983. 

OJmHo z. Ben.1eck Pfrez, 

Registrador. 

f 11., 4 A. y 4 11. 83. 

HARCAS DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad lndwtrial, ha.ce saber: 
Que con fecha diecisiete de febrero 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 11Se solicita el regis
tro de una marea de fábrica.-Mi .. 
nisterio de Economía.-Yo, Mario R. 
Cardona C.,. Abogado, inscrito con el 
N• 14: y de este vecindario, Registro 
Tributario N~ J4FFSF, actuando 
como apoderado de la Fábriea de 
Ma.nteca y Jabón Atlánttcla., S. A., 
del domiclilo de La Ceiba, Atlánti
da, respetuosamente solicito el re
gistro de la marca de fábrica hon
durefta, consistente en la palabra: 

que sirve para distinguir y proteger: 
Preparaciones para blanquear y otras 
SUBtancias para color, preparacio
nes para limpiar, pulir, desengrasar 
y pulimentar, jabones, detergentes, 
perfumería, aceites esenciales, cos
méticos, lociones capilares y dentífri
cos, productos estos comprendidos 
dentro de la Clase Ma:rcaria N° 3. 
Dicha ;marca se aplica a los envases, 
empaques o envoltorios, que contie
nen dichos. productos o a los produc
tos mismos, ya sea grabándola, im
primiéndola, estampándola, o por 
medio de etiquetas que se adlueren 
y en cua1c1uier otra forma apropiada 
en el comercio e tndostria. Por lo 
expuesto pido que se admita esta so
licitud y los siguient.es documentos 
que se acompañan: Las die~ etique
tas de Ja marca de fábrica y el clisé. 
La constancia de que mi represen
tada está inscrita como industrial y 
tiene su establecimiento fabril en La 
Ceiba y el poder con que ~ctúo es
tán razonados en el expediente de re
·gistro de la marca "REAL", en la 
Clase 30, de donde pido se razonen 
y, se agreguen a esta. solicitud, la que 
mediante los tramites de ley se re
suelva de conformidad.-Tegucigal
pa, D. C.. once de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres.-.ff) Ma
rio R. Ca.rdooa C." Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Teguci'galpa, D. C., 
17 de febrero de 1983. 

Olmilo Z. Bendeck Pérez, 

Registrador. 

"' 14 y 24 11. 83. 
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El infrascrito ll.egi8trador de la 
' Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha. diecisiete de noviem
bre del presente año, se admiti6 la 
solicitud que diee: c'Registro y depó-. 
sito de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.--$ecretaria. de Economía: 
En representación de la compañia 
The Ooca..Ccila Com¡HJ.ny J una cor¡x>
ración: organizada y existente bajo 
tas leyes del F.stado de Delaware, 
manufactureme, indUBtriales y co
merciantes con oficinas en 310 Nort.b 
A ven u e, N.W., Atlanta, Georgia 
30313. Estados Unidos de América, 
según el poder que debidamente ra• 
zonado se adjunta a solicitud que se 
e s t á presentando simultáneamente 
para la marca uc~olal'; respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca. de 
fábrica denominada : 

"COKE" 
palabra, según el clisé y dentro de la 
Clase 18 conforme al Certificado de , 
Registro que se adjunta a solicitud 
que se está presentando simultánea· 
mente NQ 373.923 con fecha 11 de 
junio de 1981, extendido por la Ofi
cina Benelux de Marcas de La Haya, 
Holanda, marca que sin distinción de 
tamaño, o color, ampara, distingue y 
proteje: Piel o cuero, e imitaciones 
de los mismos; artículos hechos de 
estos materiales y no incluidos en 
otras clases; pieles, y cueros baúles 
y equipos de valijas para 'viajes; 
paraguas, sombrías y bastones, láti
gos; arneses, aparejos, monturas; 
marca que se apli.ca. o fija a tos artí
culos y productos mismos por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estampados, estarcidos, y 
en las otras formas y modos general-
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual se 
agregan loe demáa dQC\UJlelltOa de 
ley.-Tegucigalpa., D. O. dleeiocho de , 
ootubre de tnil novecientm oehellta 1 
dos. - (f) .Jorge ndel Durón". Lo 
que se pone en conoci:Qüento del 
público para los efectos de ley.
Tepctgalpa, D. C., 17 de noviembre 
de 1982. 

El infrascrito Registrador de la 
' Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con feclla dieciséis de noviembre 
del presente aiio, se admitió la soli
citud que dice: "Registro y depóaito 
de una marca de fábrica..-Poder Eje
cutivo.-Secretaria de F.conomí& t En 
representación de la compañia Tite 
Coca-Cola Company, una corponoión 
organi?.&da y existente bajo 1aa leyes 
del Elstado de Delawa.re, manufactu .. 
reros, industriales y comerciantes 
con oficinas en 310 North Avenue, 
N.W., Atlanta, Georgia 30313, Fm:a
dos Unidos de América, según el 
poder razonado que se adjunta a 
solicitud que se está presentando si
multáneamente para fa marca "VCJCtr 
Oola", respetuosa.mente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 

" C D K E " 
palabra, según el clisé y dentro de la 
Clase 25, conforme al Certificado de 
Registro que se adjunta a solicitud 
que se está presentando simultánea
mente, NY 373.923 con fecha 11 de 
junio de 1981, extendido por la Ofici
na Benelux de Marcas de La Haya, 
Holanda marca que ain distinción de 
tamaño ~ color, ampara, distingue y 
protege: Ropa, incluyendo botas, za
patillas y zapatos; marca que se 
aplica o fija a los artículos y produc
tos mismos por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tampados estarcidos, y en las otras 
formas y' modos generalmente aeo&
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C., dieciocho de octu
bre de mil novecientos ochenta y das. 
- (f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 16 de noviembre de 1982. 

Mario A. Oáballs1'0, 

Jle91sirador Suplen!L 

22 F. f y 15 M. 83. 

El infraacrito, Registrador de la 
Propiedad Induatrial, l\ace --: 
Qm etlQ feea.'dieciaéia de novMmbra 
d& _..i. ~ ... admitió la. 8'lici
tu&ll'*' 6-t ':'~ 11'~ de 
uaa m&19ü f@d~~.Ej~
tiyen~ ~re~ 4e ~ -
El\ .~rl\9.éióÍi. ~e· !á. ·o,~11 

The Ooe,a,..Cola C~, una ecJl"Pf>" 
raoió~ Olpnizada y ezia+ente, ba.jo 
laa leyes del Estado de Delaware, 
manufactureros, industriales r co
merciantes, con oficinas en 310 North 
Aven~ N. W. Atlanta, Geoqia, 
30313, Eatadoe Unidoa de América, 
según el poder l'BZOtlado que se 
adjunta a. solicitud que se .ta pre
sentando simultáneamente p&rai la 
marca "Ooca--Cdla'', respetuosamente 
comparezco a solicitar el re~ y 
depósito de la marca. de fábrica 
denominada; 

"COKE" 
palabra, según 81 clisb y dentro de la 
Clase 21, conforme al Certificado de 
Registro que se adjunta a solicitud 
que se está presentando simultánea ... 
mente,· N<:> 373.923 con fecha 11 de 
junio de 1981,. e~dido por la ófi .. 
cina Benelux de Marcas de ta Hap., 
Holanda, marca que sin dis~n de. 
tamaño, o color, ampara, distingue y 
protege: Utensilios pequeños para 
uso doméstico y envases; (no de 
metales preciosos, ni baña.OOe) ; pei
nes y esponjas; cepillos (peró no 
brochas) , materiales de hacer bro-
chas o cepillos; instrumentos y mar 
terial para fines de limpieza; lima
duras finas de acero; vidrio sin 
elaborar o semi-elaborado; (ezclu .. 
yendo vidrio usado en edificacione.e) ; 
cristalería, porcelana y loza hecha de 
barro que no esté incluida en otras 
clases; marca que se aplica o fija a 
las artículos y productos mismos, por 
medio de impresiones, grabados. eti
quetas, marbetes, estampad.09 estar.. 
cidos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, pan. todó 
lo ,cual se agregan los demás docu .. 
mentos de ley.-Tegucigalpe., D. C.. 
dieciocho de octubre de mil nOftden. ... 
tos ochenta. dos.-(f) Jorge Fide1 
Durón,,. Lo que se pone en coa.oci .. 
miento del público para lal etecml 
de ley. - Tegucigalpa., D. C .. , 11 da 
noviembre de 1982. 

Jfario Á. (Jaball,ero 

Regj.crador 8t1Jl•te. 

n ••t ' Y 19 X. 88. 

El infrascrito# Registrador de la· 
PNpititd ·~, ..... .W; . 
Que con fecha dieciséis de naviem1n 
del presente año, se admitió ltMI~ 
tud que dice: "Registro y dep6do de 
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una marca de fábrica.-Poder Ejecu
tivo. - Secretaria de Economía: En 
representación de la com.pañf& •· TM 
Coca-Colti'• Oampan.y, una. corpora
ción organiza.da y existente bajo las 
leyes del Estado de Delaware, manu
facturen>e, industriales y comercian
tes en 310 North Avenue, N.W., 
Atlanta Georgia 30313, Estados Uní-

' dos de América, según el poder razo.. 
nado que se adjunta & solicitud que 
se está presentando simultáneamente 
para la marca "OoiJa,..OoZa", respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

"COKE" 
palabra según .el clisé y dentro de la 
Clase 26, conforme al c.ertificado de 
Registro que se adjunta a solicitud 
que se está presentando simultánea
mente N9 373.923 con fecha.11 de ju· 
nio de 1981, extendido por la Oficina 
Benelux de Marcas de La Haya, Ho
landa, marca que sin distinción de ta
maño, o color ampara, distingue y 
protege: Encaje y borda.dos; bandas 
de cintura y acordonados, trencillas; 
botones, presilias, ganchos, corchetes, 
alfileres, agujas; flores artificiales; 
marca que se aplica o fija a los a.rticu
Ios y productos mismos por medio de 
impresiones grabad os, etiquetas, 
marbetes, estampados, estarcidos, y 
en las otras formas y modos general· 
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., dieciocho de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú .. 
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa·, D. C. 16 de noviembre de 

' 1982. 
Mario A. Caballero, 
Registrador Sapiente. 

22 F. 4 y 15 M. 83. 

PA:RA MEJOR SEGURIDAD 
S. suplica a los suscriptores 

clel Diario Ofidal LA GACETA, que 

cuando cambien de direccl6n cien 

aviso a '-'a, para evitar ll11p• 

rec1 ....... 

CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD MERCANTIL 

Al público en general y para los efectos señalados en el Articulo 380 
del Código de Comercio, se hace saber: Que en FBCritura Pública, auto
rizada el día dieciocho de febrero de mil novecientos ochent.a y trea, 
autorizada en la ciudad de San Pedro Sula, ante loa oficios del Notario 
Joeé Luis Gale Guillén, se constituyó una Sociedad Mercantil denominada 
''HONDURAS CABLE TELEVISION, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE", con un capital .mínimo de Veinticinco Mil 
Lempiras, y capital máximo de Doscientos Cincuenta Mil Lempiras. Su 
finalidad será: Servicios de Televisión vía cable para entretenimiento al 
Abonado. Su domicilio será la ciudad de San Pedro Sula,. CortM. 

4M. 83. LA GERENCIA 

CONVOCATOBIA 

CLINICAS VIERA S. A. 

Convoca a los señores Accionistas para que concurran el dfa lunes 21 
de ma.rzo de 1983, a las 6 :00 p.m. en el edificio de. la Sociedad, a la 
.Aamblea General Ordinaria, para tratar los asunt:os relacionados con el 
Articulo N9 168 del Código de Comercio. 

En caso de no haber quórum en la fecha indicada, la Asamblea se 
celebrará el día. martes 22 de mano de 1983,. en el local y hora indica.da, 
con los Accionistas que eonclllT8JL 

4 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, ha.ce saber: 
Que con fecha dieciséis de noviembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice : "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.-Poder Eje· 
cutivo.-Secretarla de Economía: En 
representación de la compañia The 
Coca-Cola Company, una corporación 
organizada y existente bajo las leyes 
del Estado de Delaware manufactu-

' reros, industriales y comerciantes con 
oficinas en 310 North A venue, N.W., 
Atlanta, Georgia 30313, Estados Uni
dos de América, según et poder razo
nado que se adjunta a solicitud que 
se está presentando simultáneamen
te respetuosamente comparezco a 
so'licitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 

"COK E" 
palabra, según el clisé y dentro de la 
Clase 24:, conforme el Certificado de 
Registro que se adjunta a aoHcltud 
que se está presentando simultánear 
mente, N• 373.923 cc:n fecha. 11 de 
junio de 1981, extendido por la Oft
cina Benelux de Ka.rcu de La. &p. 

CLINICAS VIERA, S. A. 
Dr. :EDGARDO ALONZO M. 

Secretario. 

Holanda, marca. que sin distinción de 
tamaño, o color, ampara, distingue y 
protege : Gasa, tisú, papelillo, (mate
riales por pieza) manteles y cameras, 
arttculos tejidos no incluidos en otras 
clases : marca que se aplica o fija a 
los artículos y productos mismos por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas marbetes, est.ampados, estar
cidos, y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu· 
mentas de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
dieciocho de octubre de mil novecien
tos ochenta y dos.-(f) Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efeetoe de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 16 de no
viembre de 1982. 

Mario A. Caballero M. 
Registrador Suplente. 

22 F. 4 y 15 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha. diecieéis de noviembre 
del presente año. se admitió 1& IJOli· 
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citud que dice: ''Registro y depósito 
de una marca de fáb'rica.-Poder Eje
cutivo.-Secretarla de Economía: FA1 
representación de la compañía The 
Coca-Cola Oompany, una corporación 
organizada y existente bajo las leyes 
del Estado de Delaware manufactu
reros. industriales y eom~rciantes con 
oficinas en 310 North Avenue, N.W .. 
Atlanta, Georgia 30313, Estados Uni
dos de América, según el poder razc>
nado que se adjunta a solicitud que 
se está presentando simultáneamen
te para la marca "Coca-Co14''~ res
petuosa.mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

" C ,O K E " 
palabra, según el clisé y dentro de la 
Clase 27 conforme al C-ertificado de 
Registro que se adjunta a solicitud 
que se está presentando simultánea
mente N'-' 373.923 con fecha 11 de 
junio de 1981, extendido por la Ofi
cina Benelux de Marcas de La Haya, 
Holanda, marca que sin distinción de 
tamaño, o color. ampara distingue y 
protege : Esteras, alfom'.bras, carpe
tas, linoleums y otros materiales para 
cubrir pisos; cortinas, (no tejidas); 
marca que se aplica o fija a los artí
culos y productos mismos por medio 
de impresiones, grabados. etiquetas, 
marbetes, estampados, estarcidos y 
en las otras formas y modos ~eneral
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás docummtos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., dieciocho de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
dcs.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-T~gu
cigalpa. D. C 16 de noviembre de 
1982. 

Mario A. Caballero M. 

Registrador Suplente. 

22 F. 4 y 15 M. 83. 

E1 infrascrito. Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de noviembre 
del presente año. se admitió la soli
citud que dice: "Registro y depósit.o 
de una marca de fábrica.-Poder Eje
cuti vo.-Secretaría de Economía: En 
representación de la compañía Th.e 
Coca-Cola Uom'f>ll11y, una corporación 
organizada y existente conforme a las 
leyes del Estado de Delaware. manu-

factureros, industriales y comercia.n
tesicon oficinas en 310 North A venue, 
N. W., Atlanta Georgia, 30313, Fata· 
dos Unidos de América, según el 
poder razonado que se acompaña a 
solicitud que se está presentando si
multáneamente para la marca "Coca.
Cola", respetuosamente comparea!O a 
solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 

"COKE" 
palabra, según el clisé y dentro de .la 
Clase 9, conforme al adjunto Certifi
cado de Registro N9 373.923 eon fecha 
11 de junio de 1981, extendido por la 
Oficina Benelux de Marcas de La 
Haya Holanda, marca que sin distin· 
óón de tamaño, 9 color, ampara, dis
tingue y protege: Aparatos e instru· 
mentos científicos, náuticos, de inves
tigación y eléctricos (incluyendo 
inalámbricos), fotográficos, optica, 
de peso medidas de señales, chequeo 
(supervisión) ; salva-vidas y aparatos 

e instrumentos de enseñanza: apara
tos de moneda acuñada y contra-libre 
cambio o exenciones, máquinas par
lantes; registradoras, máquinas cal
culadoras: aparatos para extinción 
de incendios: marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos mis
mos por medio de impresiones, gra
bados. etiquetas, marbetes, estampe.
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan loe demás 
documentos de ley.-Teguciga.lpa D. 

' D., dieciocho de octubre de mil nove-
dentos ochenta y dos. - (f) Jorge 
Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 
16 de noviembre de 1982. 

Mario A. Caballero, 

Registrador Suplente. 

22 F. 4 y 15 M. 83. 

El infrascrito Registrador de la • Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de noviembre 
del presente año, se admitió la aoli
citud que dice : "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.-Poder Eje
euU vo. -Secretaría de Economía: En 
representación de la compañía The 
C'oca-Ccl,a Cornpany, una corporac1on 
crganizada y existente conforme a las 

leyes del Estado de Delaware, manu-

factureros, industriales y comercian
tes con oficinas en 310 North Ave
nue, N.W. Atlanta, Georgia. 30813 
Estados Unidos de América, según el 
poder debidamente razonado Be _. 

iunta a solicitud que se está. pl'8llell
tando simultáneamente para la JDIL1"Cia 
''Coca.Cála''; respetuosamente com
pare?.CO a solicitar el registro y <lepó.
sito de la marca de fábrica denomi,_ 
nada: 

"COKE" 
palabra, según el clisé y dentro de la 
Clase 16, conforme al c.ertificado de 
Registro que se adjunta a solicitud 
que se está presentando simultánea,.. 
mente N'' 373.923 con fecha 11 de 
junio de 1981, extendido por la Ofi
cina Benelux de M:arcas de la Ha~ 
Holanda, marca que sin distinción de 
tamaño, o color ampara, distingue y 
protege: Papel,' cartón, artículos de 
papel y cartón (no incluidos en otras 
clases); impresos, periódicos, sema
narios; libros; material de empastar; 
fotografías; artículos para el escri
torio; material adhesivo (papelería), 
materiales para artistas; pinceles, 
brochas; máquinas de escribir y re .. 
q uisitos de oficina (que no sean 
muebles) ; material de instrucciones 
y para la enseñanza; (pero no apara
tos) naipes; tipos de imprenta y 
clisés (estereotipo); marca que se 
aplica o fija a los artículos y produc· 
tos mismos por medio de impresiones, 
grabados,etiquetas,inarbetes,esta.Dl~ 
pa.dos, y en las otras formas y mo
dos generabnente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley. -Tegucigalpa, D. C., 
dieciocho de octubre de mil nbvecien
tos ochenta y dos.-(f)Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley. - Tegucigalpa, D. C., 16 de 
noviembre de 1982. 

Mario A. Caballero, 

Registrador Suplme. 

22 F. 4 y 15.M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Im~ustrial, hace aber: 
Que con fecha once de noviembre deJ 
presente año, se admitió la. aolicitud 
f!Ue dice : "Registro y depósito de 
t:na marca de fábrica.-Poder Eje
cutivo.-Secreta ría de Economía.--
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En representación de la compañía 
THE COCA-OOLA COMPANY, una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, industria
les y comerciantes con oficinas en 
310 North Avenue, N. W. Atlan~ 
Georgia 30313, Estados Unidos de 
América, según el poder razonado 
que se acompaña a solicitud que se 
está presentando simultáneamente 
para la marca "COCA-COLA", respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de fá
brica denominada: 

"COKE" 
palabra, según el clisé y dentro, de la 
Clase 11, conforme al Certificado de 
Registro No. 373.923 con fecha 11 de 
junio de 1981, extendido por la Ofici- . 
na Benelux de Marcas de la Haya, 
Holanda, marca que sin distinción de 
tamaño o color, ampara distingue y 

' protege: Instalaciones para alumbra-
dos, de calefacción; generadores de 
vapor, de cocina, refrigeración de se
car, de ventilación, abastecimiento de 
agua y fines sanitarios; marca que se 
aplica o fija a los artículos y produc
tos mismos por medio, de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
estampados, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para, 
todo lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.-Tegucigalpa. D. 
C., dieciocho de octubre de mil nove
cientos ochenta y dos.-{f) Jorge Fi
del Durón,,. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 11 de 
noviembre de 1982. 

Mario A. OalxzTlero M., 
Registrador Suplente. 

22 F. 4 y 15 M. 83. 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de noviembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: "Registro y depósito 
de una mrrrca de fábrica.-Poder Eje
cutivo.-Secretaria de Economía: En 
representación de la compañía The 
Coca-Cola. Company, una corporación 
organiz~da y existente bajo las leyes 
del Estado de Delaware, manufactu
reros industriales y comerciantes con 
oficinas en 310 North Avenue N.W., 
Atlanta, Georgia 30313, Estad~ Uni
dos de América, según el poder razo.. 
nado que se adjwita a solicitud que se 

e a t á presentando simultáneamente 
para. la marca "()oca..(}o)a'•, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca. de 
fábrica denominada: 

uCOKE" 
palabra, según el clisé y dentro de la 
Clase 28, conforme al Certificado de 
Registro que se adjunta a solicitud 
que se está presentando simultánea
mente, N9 373.923 con fecha 11 de 
junio de 1981 extendido por la Ofi
cina Benelwc de Marcas de La Haya, 
Holanda, marca que sin distinción de 
tamaño, o color, ampara, distingue y 
protege: Juegos y diversiones; artí
culos de gimnasia y deportes ( excep
to vestidos, uniformes); ornamentos 
y deco:ra.ciones para árboles de navi .. 
dad; marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos por 
medio de impresiones, grabados eti .. 

' quetas, marbetes, estampados, estar-
cidos, y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu .. 
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
dieciocho de octubre de mil novecien
tos ochenta y dos.-(f) Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegueigalpa, D. C., 17 de no
viembre de 1982. 

Mario A. <Jaballero, 

Registrador Suplente. 

22 F. 4 y 15 M. 83. 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Ind~strial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de noviembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.-Poder Eje
cutivo.-Secretaría de Economía: En 
representación de la compañía The 
Coca-Cola Company, una corporación 
organizada y existente conforme a las 
leyes del Estado de Delaware, manu
factureros industriales y comercian-, 
tes con oficinas en 310 North Ave-
nue, N.W., Atlanta Georgia 30313, 
Estados Unidos de América, según <"l 
poder razonado que se adjunta a 
solicitud que se está presentando si
multáneamente para la marca "Coca
Cola", respetuosamente comparezco a 

solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada y que 
es: 

"COKE" 
palabra, según el clisé y dentro de la 
Clase 14, conforme al Certificado de 
Registro que se adjunta a solicitud 
que se está present.ando simultánea
mente Nq 373.923 con fecha 11 de 
junio de 1981, extendido por la Ofi
cina Benelux de Marcas de La Haya, 
Holanda, marca que sin distinción de 
tamaño, o colort ampara, distingue y 
protege: Metales preciosos y aleacio
nes y productos en metales preciosoe 
o baña1os; (a excepción de cuchille
ría, tenedores y cucharas) ; joyería, 
piedras preciosas, horológicas y otros 
instrumentos cronométricos; marca 
que se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos por medio de im
presiones, ·grabados, etiquetas, mar
betest estarcidos, estampados y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C., dieciocho de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos. 
--(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en .conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 16 de noviembre de 1982. 

Mario A. CabaJlero, 

Registrador Suplente. 

22 F. 4 y 15 M. 83. 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de noviembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: "Registro y depósito · 
de una marea de fábrica. - Poder 
Ejecutivo.--Secretaria de Economía: 
En representación de la compañía The 

Coca-Cola Oompany, una corporación 
organizada y existente bajo las leyea 
del Estado de Delaware, manufactu
reros, industriales y comerciantes con 
oficinas en 310 North Avenue, N.W., 
Atlanta, Georgia 30313, E~t 
dos de América, según el poder razo.. 

na.do que se adjunta a solicitud que 
se está presentando simultáneamente 
para la marca "Coca~Cola", respetuo
samente comparezco a solicitar el 
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registro y depósito de la marca de solicitud que dice: "Registro y de~ 
fábrica denominada: sito de una marca de fábrica.-Poder 

Ejecutivo.-Secretaria de Economía: 

UCOKE" 
pala.bra, según el clisé y dentro de la 
Clase 20, confonne al Certificado de 
Registro que se adjunta a solicitud 
que se está presentando simultánea
mente Nt? 373.923 con fecha 11 de 
junio de 1981, extendido por la Ofi .. 
cina Benelux de Marcas de La Haya, 
Holanda, marea. que sin distinción de 
tamaño, o color, a.mps..ra., distingue y 
protege: Muebles, espejos, marcos 
para cuadros, artículos (no incluidos 
en otras clases) , de madera corcho, 

' junquillos, cana mimbre, cuerno, 
marfil, barba de ballena; corteza. de 
ambas; madreperla, espuma. de mar; 
celuloide; substitutos pa.ra todos es
tos materiales o de plástico; marca 
que se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos por medio de im
presiones, grabados etiquetas, mar
betes, estampados, 'estarcidos, y en 
las otras forma.a y modos genera.1-
men te acostumbra.dos en el comercio 
y en la industria, para todo lo . cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 18 de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos. 
-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa., D. 
C. 16 de noviembre de 1982. 

' 

Mario A Oa'ballero, 

ltegistracior Suplente. 

22 F. 4 y 15 M. 83. 

El infrascrito ~gistrad.or de Ja 
' Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha diesisiete de noviem
bre del presente año, se admitió la 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diano Oficial LA GACEl'A. ., 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

En representación de la compañía The 
Coca,..Ccila Company, una corporación 
organiza.da. y existente be.jo las leyes 
del Estado de Delaware, manufactu .. 
reros, industria.Jes y pomerciantes con 
oficinas en 310, North. Avenue, N.W., 
Atlanta, Georgia 30313 Estados Uni
dos de América, según el poder ruo-. 
na.do que se adjunta a solicitud que 
se está presentando simultáneamente 
para la marca '~la", respetuo
sa.mente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de lt marca de 
fábrica denominada: 

"CDKE" 
palabra, según el clisé y dentro de la 
Clase 34, conforme al Certificado de 
Registro que se adjunta a solicitud 
que se está presentando simultánea
mente N° 373.923 con fecha 11 de 
junio de 1981, extendido por la Ofi~ 
cina Benelux de Marcas de La. Haya, 
Holanda, marca. que sin distinción de 
tamaño. o color ampara, distingue y 
protege: Tabaco en crudo o manufac
tura.do; artículos de fumadores; fós-. 
foros, cerillos; ma!'ca que se aplica o 
fija a los artículos y productos mis .. 
mos por medio de impresiones, gra. .. 
hados, etiquetas, marbetes, estampa
dos, estarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra.dos 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa D. 
C., dieciocho de octubre de mil nÓVe
cientos ochenta y dos. - (f) Jorge 
Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para loa 
efectos de Iey.-Tegucigalpa., D. C., 17 
de noviembre de 1982. 

Mario A. Caballero, 

Begimadar Suplente. 

22 F. 4 y 15 X. 83. 

TITULO SUPLE'IOIUO 

El infrascrito, Secretario del Juz-. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco M()o. 
razán., al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
con fecha cuatro de mayo de mil no-

vecientna ochenta y dos, se preeeutó 
ante este Despacho, el señor Occlre 
Gonzá1ez, mayor de edad, casado, 
agricultor y ganadero, propietario y 
vecino del municipio de Guairrwca en 
este departamento de Francisco Mo
razán; solicit.ando Título Supletorio 
sobre el inmueble que se describe a 
continuación: "Lote de terreno r6s
tico conocido como El Carao, que 
forma parte de otro de mayor cabidti 
conocido c.omo siti'D Lologuare, ubi· 
cado a inmediaciones del pueblo de 
Guaimaca, que se describe aai: Lote 
de terreno de 128 manzanas de ex
tensión superficial, equivalente a 90 
hectárea11, cercado en su totalidad 
eon alambre de púa, cultivado con 
pasto en donde sostengo 150 eabens 
de ganado mayor, siendo sus lindc
r'OS: Al Norte, pueblo de Gualmaea., .. 
Quebrada Lologuare de por medi,o; 
al Sur, propiedad de Fidelia Vda. de 
Gómez y Pedro Velásquez; al Este, 
propiedades ·del Ingeniero Kloser y 
Justo Macias Uclés; y, al Oeste, pro
piedades de Pastor Lozano, herede· 
ros Coca y Pedro Velásquez. El te
rreno antes descrito, lo hube por 
compra que hice a su padre legíti
mo Femando González Dávila, hace· 
quince años, quien lo venía ocup8.l'ldo · · 
en forma quieta, pacifica, n'O inte
rrumpida y con ánimo de dueño, du .. 
ra.nte 22 años. No posee título escrito 
en razón de que en la fecha que lo 

adquirió no se acostumbraba esta 
clase de documentos entre padres e 
hijos y el poco valor que tenia la 
tierra en nuestro país, en el referido 
lote de terreno no existen otros po
seedores pro indivisos. Para acredi
tar los extremos antes mencionados, 
ofrezco la información testifical de 
los sefiores: Adrián Oyuela Ponce, 
easado, Angel Antonio Borjaa, aol

tero y Carmindo Raudales, casadti: 
todos mayores de edad, ganaderos, 
prepietarioa de ltienes inmuebles en 
et lugar de su domicilio Guaimaea, 
departamento de Francisco llora· 
aán''. - Tegucigalpa, D. C., 24 de 
mayo de 1982. 

Jorge Lai& Chiadlflla, 

Secretario por leJ. 

4 J'., 4: K. y 4 A. 83. 
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CEITIFICACION 

El Infrascrito, Director General de Comercio Interior. 
CERTIFICA: La Resolución Nº OOS.83. que literalmente 
dice: 

"RESOLUCION N" 005.s3. SECRETARIA DE ECO
NOMIA Y COMERCIO, Tegucigalpa., Distrito Central, diez 
d<>- enero de mil novecientos ochenta y tres. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha vein
tidós de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, pre
sentó ante esta Secretaria de Estado, el Abogado César 
Augu~to Méndez, en su carácter de Representante Le~l -Je 
la empresa FERRETERIA FARAJ, S. A. DE C. V., con 
c"omicilio en la ciudad de S·an Pedro Sula. Departamento de 
Cortés, contraída a pedir que se le conceda a su represen
tada Licencia de Distribuidor en forma Exclusiva, con ju
risdicción en toda la República de Honduras, por tiempo 
iridefinido de la empresa concedente FABRICA ITALIANA 
DE MCYI'ORES, S.P.A .• domiciliada en Italia, para distri
buir 106 productos: Bombas para agua sus repuestos y par
tes, incluye sistemas de agua (Water Sisterns). todo eon la 
marca U>MBARDINI MOTORS. 

RESULTA: Que el interesado acompaña Contrato de 
~echa primero de mayo de mil novecientos setenta y seis, 
mediante el cual acredita que la empresa concedente FABRI
CA ITALIANA DE MOTORES, S.P.A., ha concedido a la 
empresa. concesionaria FERRETERIA F ARAJ. S. A. DE 
C. V., la distribución, por tiempo indefinido en forma Exclu-
siva, con jurisdicción en toda la República de Honduras, de 
los productos: Motores Diesel y Bombas Diesel. 

tantee, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y 
Extranjeras y su Reglamento. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de confonni
dad con lo establecido en los Decretos Ley N~ 549 y 804 d~I 
2• ~ noviembre de 1977 y 10 de septiembre de 1979, re. 
pectivamente y su Reglamento. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia de Distribuidor, en forma Exclusiva 
oon jurisdicción en toda la República. de Honduras, por tiem~ 
po indefinido a la empresa concesionaria FERRETERIA FA
R.AJ", S. A. DE C. V .• con domicilio en la ciudad de San 
Pedro Sula, Departamento de Cortés, de la empresa conce
dente FABRICA ITALIANA DE MOTORES, S.P.A., domi
ciliada en Italia, para. distribuir los productos: Motores Die
sel y Bombas Diesel, todo de la marca LOMBARDINI. 
Publfquese esta Resohlción en el Diario Oficial "La Gaceta", 
por cuenta del interesado y a la presentación del eiemplar 
en que conste la publicación; inscribase en el Registro res. 
pectivo que al efecto lleva la Dirección General de Comercio 
Interior.-NOTIFIQUESE: SELLO Y FIRMA. LETICIA 
MA-TAY. MJNISTRO DE ECONOMIA Y COMERCIO POR 
LEY. SELLO Y FIRMA. MARIO AQUILES UCLES HE
RRERA. OFICIAL MAYOR.". E.L. •cDiesel" Vale. 

Y para los fines que al interesado convengan, extiendo 
la presente en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, .a 
los diez días del mes de febrero de mil nov~cientos ochenta 
y t.Mr. 

IOIWE RUBE.N GODOY MONCADA, 

Din!ctor General de Contereio 

Interior. 
OONSIDER.ANDO: Que la empresa FERRETERIA FA

R.AJ, S. A. DE C. V., ha cumplido con los reqtúsitos que para 
()bt.ener Licencia de Distribwdor, exige Ia U!y de Represen- 4 Jl. 13. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Re-gistrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha quince de diciembre del presente 
ano, se admitió la solicitud que dice: 
''Potente de invención.-Señor Ministro 
de Economía.-Yo, Leonardo Casco for
tín, mayor de edad, casado, Abogado 
y de este vecindario, e.on Carnet núme
ro 942, del Colegio de Abogados de 
Honduras, y Cédula Tributaria . 
IYINTK-U, en mi condición de represen
tante de BROWN & WILLIAMSON TO
IACCO CORPORATION, domiciliado en 
1600 West Hill Street, louisville, Estado 
de Kentucky, Estados Unidos de Amé· 
rica, vengo a pedir se sirva concederle 
patente, por un periodo de veinte años, 
para el invento denominado: "APARA~ 
TO Y METOOO PARA APLICAR PLASTI· 
FICANTES A MATERIAL FIBROSO DE 
FfLTRO'', del cual acompaño descripcio
nes y dibujos por duplicado, reclaman
do como de su exc:lusivo propjedad, Jo 
contenido en las hojas de reivindicacio
nes Que se adjuntan también por du· 
plicado. Presento el poder para que se 
razone y se me devuelva y, en su opor
tunidad, suplico conceder la patente 
oue solicito, mandando devolver un 

e¡emplar de la descripción, dibu¡os y 
reivindicaciones, con la constancia de 
ley.-Tegucigalpo, D. C., 9 de diciembre 
de 1982.-(f) Leonardo Casco F." lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegudgalpo, 
O. C., 1 S de diciembre de 1982. 

Camilo Z. Bendeck Pérez, 
Registrador. 

4 E., 4 f. y 4 M. 83. 

TITL'I..O SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil. 
de esta Sección Judicial, al público 
en general y para los efectos de ley, 
ha.ce saber: Que con fecha ocho de 
diciembre del año en curso (1982). 
Ja señora Juana Albertina Landa· 
verde Guevara., mayor de edad, ama 
de casa.. hondureña y con residencia. 
en esta ciudad. presentó solicitud de 
Titulo Supletorio sobre el inmueble 
siguiente: Solar sito en esta tiudad. 

C.Olonia Los ProfeSt>res; que tiene 
una área de quinientos cincuenta y 
siete punto ochenta metros cuadra
drados, que mide y limita: Al Norte, 
veintisiete punto ochenta y nueve 
metros; y colinda ccm Herminia Do. 
núnguez V da. de Diecke; al S•, 
veintisiete punto ochenta y nueve 
metros y colinda con calle pública; 
al Este, veinte metros, colinda con 
Raúl Mejía; y, al Oeste, veinte me. 
tros y colinda con caJle pública. 
Ofreció la información testifical de 
loe sefiores: Manuel de Jesús Rivera 
Alfaro y Felicito Miranda, oa.sadoa, 
mayores de edad, y de este domici· 
lio, amb06 señores propietarios de 
bienes inmuebles. Confirió poder a 1 

Abogado Mario Adelmo Tinoco.-Sa,, 
Pedro Sula, Cortés, 21 de diciembre 
de 1982. 

llrnillo A. F.aoto, 
Srio. Juzgado Primero de 

Letras de lb Civil. 

4 F.. 4 M. y .f A. 83. 

TIPOGRAF1A NACIONAL 
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